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'Xcmo. Ayuntamiento
de Zaragoza

t ,~Xcmo. Ayuntamiento Pleno, en 
'/Xúaordinaria celebrada el día 

|^"JS Corrientes, y por el "quorum" 
|v Cn *a legislación vigente, apro- 
It-,^^Puesto extraordinario con

para mejorar el Servicio de

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el 30 de octubre de 
1974, se dio por enterado del visado 
definitivo conferido al Reglamento de 
régimen interior del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, e instalaciones 
complementarias de la Unidad Alimen
taria de Zaragoza, acordándose su pu
blicación para general conocimiento, 
con la advertencia de que entrará en 
vigor a partir de los veinte días si
guientes a esta publicación.

|i? ■ Incendios, mediante la ■ 
I de (l'verso material, por
I . de 33.510.000 pesetas.

■ 56 hace público, a tenor de
1^ nC’‘^0 en el artículo 698 de la 
» cginien Local de 24 de junio 
I l  ; _pr)r Un plazo de quince días 
|! ap‘a? COntar del siguiente al en

nreZCa este anuncio en el “Bo- 
i. -'íicial" iI é; ae la provincia, a efec- 
v c. a, ainacibnes por las personas 
pe artículo 683 y por las 

Cn el ya citado 
hel invocado texto legal.

^iria e-teste Plazo y en horas de 
?'■; de manifiesto el expe- .
'v'Vnía da Acción de Hacienda y 
‘ 6 ’a Secretaría General de
7. racion.

: ^agoza
L ^alde . de noviembre de 1974. 
I de s ariano Homo. — Por 
i ^era] yd Excelencia: El Secreta

’ Aav¡er de Pedro.

Reglamento de régimen interior del 
Mercado Central de Frutas y Ver
duras e instalaciones complementa
rias de la Unidad Alimentaria de 
Zaragoza VMerca£aragoz.a", S-A.).

Capitulo preliminar.

Ambito de aplicación

Artículo l.° La organización y fun
cionamiento del Mercado de Frutas y 
Verduras de la Unidad Alimentaria de 
Zaragoza corresponde ■ a la empresa 
mixta “Mercados Centrales de Abaste
cimiento de Zaragoza", S.A. ("Merca- 
zaragoza"), concesionaria de la gestión 
de este servicio, a través de sus ór
ganos rectores.

Art. 2.° Las presentes normas de
terminan la organización y funciona
miento del Mercado Central de Fru
tas y Verduras de la Unidad Alimen
taria de Zaragoza, así como de sus 
instalaciones auxiliares, y serán de 
obligado cumplimiento para todas 
aquellas personas y entidades autori

zadas legal y formalmente para su 
uso.

Art. 3.” 1. Este Reglamento po
drá sér desarrollado con normas par
ticulares, para algunos servicios, por 
la empresa mixta.

2. En el ámbito de actuación que 
corresponde a la empresa mixta, la ge* 
rencia de la misma podrá adoptar, con 
carácter transitorio, las medidas necesa
rias para un mejor funcionamiento del 
mercado, dando cuenta inmediata a los 
correspondientes órganos de gobierno de 
la sociedad.

Capítulo I. — Organización
Sección primera

Del administrador del Mercado 
de Frutas y Verduras

Art. 4.° El gerente de la empresa 
mixta "Mercazaragoza" será auxiliado 
en el mercado por un administrador, 
quien tendrá las siguientes funciones:

a) Dirigir el personal a sus órde
nes.

b) Vigilar la actividad mercantil 
que se realiza en el mercado a fin 
de que discurra por los cauces legales, 
dando cuenta a la superioridad de to
da anomalía que observare.

c) Velar por el buen orden y po
licía y limpieza del mercado y el ade
cuado uso de las instalaciones de 
aprovechamiento común.

d) Atender las quejas y reclama
ciones del público y titulares de los 
puestos y transmitirlas, en su caso, 
a la superioridad.

e) Tramitar las solicitudes de eje
cución de cualquier tipo de obras en 
los puestos.
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f) Facilitar las inspecciones de los 
puestos de venta y vehículos al per
sonal legitimado para llevarlas a ca
bo y practicar, en su caso, las que 
estime convenientes o las que le sean 
encargadas por los organismos com
petentes.

g) Inspeccionar los instrumentos 
de peso o medida y cuidar del ser
vicio de repeso.

h) Notificar a los titulares de los 
puestos de venta las comunicaciones 
de la superioridad que les afecten y 
mantener a ésta continuamente ente
rada, mediante la remisión periódica 
de los oportunos partes, de cuanto de 
alguna relevancia ocurra en el mer
cado. .

i) Facilitar a los veterinarios en
cargados de la inspección sanitaria, 
a los funcionarios de recaudación, a 
los miembros de la Policía municipal 
y a los encargados de los servicios 
de vigilancia y limpieza el cumpli
miento de sus respectivos cometidos.

j) Velar por la conservación y en
tretenimiento de los edificios y sus 
instalaciones, recabando por conducto 
reglamentario o directamente, cuando 
proceda, la intervención de los ser
vicios técnicos competentes.

k) Llevar la documentación admi
nistrativa del mercado, el control de 
entradas y salidas de documentos, el 
libro de registro de titularidad de los 
puestos, los expedientes de cada pues
to en que se recoja la documentación 
relativa a los mismos y el control de 
las obras que en ellos se verifiquen 
y las fechas de su iniciación.

1) Facilitar el desarrollo de las fun
ciones encomendadas a la Central de
Información de Productos Alimenti
cios de la Comisaría de Abastecimien
tos y Transportes y el cumplimiento 
de los cometidos del personal de la 
misma, en orden, fundamentalmente, 
a la recogida y comprobación de da
tos y a la difusión de los resultados 
que se obtengan, sin perjuicio de que 
por sí mismo pueda recopilar, clasi
ficar y ordenar los datos estadísticos 
sobre precios, procedencia y cantida
des de los géneros entrados y vendi
dos, de acuerdo con las instrucciones 
de la superioridad.

11 ) Cuidar de la administración eco
nómica y llegar la contabilidad del 
mercado.

m) Vigilar la puntual- recaudación 
de toda clase de derechos, cánones y 
multas, dando cuenta sin dilación a 
la superioridad de los atrasos y fal
tas de pago que se produzcan.

n) Informar a la superioridad del 
funcionamiento del mercado y propo
ner toda clase de medidas para su 
mejora.

ñ) Resolver las cuestiones inciden
tales y las urgentes, dando cuenta in
mediata a la superioridad de las me
didas oportunas adoptadas y comu
nicar sin dilación a los órganos supe
riores las situaciones que requieran la 
intervención o decisión de éstos, y 

o) Cuantas otras resulten de este 
Reglamento o le fueran encomendadas 
por la empresa mixta.

Art. 5.° A las órdenes inmediatas 
del administrador del mercado habrá 
el personal colaborador y auxiliar que 
las necesidades exijan, y que formará 
parte del servicio general de la Uni
dad Alimentaria.

Sección segunda'
Del comité consultivo

Art. 6.° Funcionará en el Mercado 
de Frutas y Verduras un comité con
sultivo, cuya composición y compe
tencia queda regulada en lós artículos 
siguientes:

Art. 7.° El comité consultivo estará 
compuesto por:

l .° El administrador del mercado.
2 .° Dos representantes de los ma

yoristas de frutas y hortalizas elegi
dos libremente por dichos comercian
tes entre los que ejercen tal actividad 
dentro del recinto.

3 .° Un representante de la Organi
zación Sindical Agraria Provincial.

4 .° Dos representantes de los de
tallistas de frutas y hortalizas elegidos 
libremente entre los autorizados para 
la compra en el mercado, uno de los 
mercados zonales y otro de tiendas.

5 ° Un representante de los emplea
dos dependientes de las empresas que 
operan en el Mercado de Frutas y 
Hortalizas.

6 .° Un representante de las organi
zaciones de consumidores.

7 ° Cualquier otra persona que la 
sociedad estime conveniente sea con
sultada en relación con el estableci
miento de la política a seguir para el 
mejor fucionamiento del mercado.

Corresponderá la presidencia de di
cho comité al gerente de la empresa 
mixta o persona que legalmente le 
sustituya, actuando como secretario 
un empleado de aquélla designado 
libremente por la gerencia.

Art. 8.° La competencia del comité 
vendrá referida a cuantas materias 
estén relacionadas con el funciona
miento del mercado.

Art. 9.° Los acuerdos adoptados por 
el comité en ningún caso tendrán ca
rácter ejecutivo ni vinculante para ia 
empresa mixta, necesitando para su 
efectividad la ratificación de sus ór
ganos de gobierno.

Art. 10. El comité consultivo fun

cionará con sujeción a las siguientJ 
normas:

1 .a Las sesiones serán ordinarias d 
extraordinarias. El comité se reunía 
en sesión ordinaria una vez, al menos 
cada trimestre. Con carácter extrae: 
dinario se reunirá cuando la emprei. 
mixta lo considere oportuno o cuan 

B titl 
!a las 
cas es. 
Regla

1 Podr 
k la i 
fe comp

do lo solicite más de un tercio c 'Batur
i correslos componentes del mismo.

2 .a Todos los asistentes miembres ^0' A  
del comité tendrán voz y voto en l5t.iSair 
deliberaciones, con excepción del 
cretario, que carecerá de voto en 
debate de asuntos.

3.a Las recomendaciones se a

ht 1

>u c

b. 17

rán por mayoría, y en caso de em 
decide el voto de la presidencia.

4 .a Los acuerdos adoptados 
elevados por el presidente a los 
ganos rectores de la empresa.

de
as 

o de

5 .a De cada sesión se levantarás 8r ti 
ta sucinta de los asuntos tratados - ^¡orgc 

- Lascomo también de los acuerdos 8 - 
adopten. . 11 aul01

6 .a Los miembros del comité ^pues1 
convocados por el secretario con r^cia 
antelación mínima de cuarenta y - 
horas, entregándoles el orden de! Ms « 
con expresión de los asuntos a • - | ■ Xo 
salvo en los casos de urgencia- I «e

Et dk

de
Sección tercera
De los servicios 

e instalaciones auxiliare5

Xa 
tut 
de

Art. 11. La inspección sanitana 
de losmercadoió estará a cargo cíe

de Veterinaria del Ayun13 nzae
por las dispo5'- ^tOs 

el capítulo VII c

vicios
to y se regirá por
establecidas en c* v „
Reglamento y, en su. defecto.^. ■ 
de carácter general y las Or ■ /, 
municipales sobre mercados- ,

Art. 12. Los servicios de 
incendios estarán organizados j 
clonarán en los términos que 

c1
la

Jfe. 
^nier

^La
Ayuntamiento. , 

Art. 13. Los servicios 
y vigilancia de las instala^*-"1^ 
recinto correrán a cargo •>Ol'r presa mixta, a tenor de w 
nes vigentes, no asumiendo 
bilidad alguna por daños, 5 
o deterioro de mercancía' ,;- 

Art. 14. La administración^ 
cado dictará las normas 
ra regular el funcionamien'^' 
ción y extracción de m 
las cámaras frigorífica» i3 
.. . . , 

is
a

61 C]

ies.

?
cula general y utilizac^n 
llón de envases vacíos.

Sección cuaita
> y

Art. 15. 1. En el Ar
de Frutas y Verduras P
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guiei

menoi 
extraor-l
empres 
o ct® 
¡rcio dt

iembm 
d en la

titulares de puestos fijos de 
las personas individuales o ju- 

> especificadas en el artículo 10 iarias'i „ . .i •, ,rennJa! Reglamento de prestación de ser-

i Podrán ser titulares de puesto 
n la prestación de otras activida- 
s complementarias cualquier perso- 
i natural o jurídica que obtenga 
■ correspondiente autorización del 
tao. Ayuntamiento de Zaragoza pa- 
desarrollar la actividad de que se 

o en d 16. En todo caso los titu- 
R de los puestos, cualquiera que 

adopto 21 iu cLse, deberán reunir los re
emp< 

ncia. 
s sei

no hallarse incursos en nin- 
las causas de incapacidad 
en el artículo 13 del Regla- 
prestación de servicios.

17. 1. Las autorizaciones pa- 
tará í" 4 xr titular de un puesto de venta 

; ques
«dos. a ‘ iorgarán por el Ayuntamiento.

Las personas que deseen solici- 

con uS

. autorización para ocupación de 
le Puesto de venta deberán dirigir 
— J a “Mercazaragoza”.
. y o. ' -dicha instancia se harán cons- 

i ts: 
ia.

oiici5

es
aria 
los 
itami 
isi
de 
por 

ien

■ siguientes requisitos: 
Nombre, apellidos, domicilio y 
del documento nacional de iden- 

^''tud Pcrsona que Prc^ente Ia 

' Nombre, razón social y título 
iutivo de la personas jurídicas, 

e constitución y Notario auto- 
^datos del Registro mercantil 

^ro fiscal o Registro central 
0 en que estén inscritas y 
')tro-‘ sirvan para la identifi- 

dicha persona. 
i^ra *as entidades no mercan- 

y f ,Urden ministerial aprobato- 
‘-liem 3 ncmt,re del Notario in- 

en la escritura de consti-
: Las - • 

dUlOrizaciones que sean ne-

i: C!,
J--- uc iu den-

I' _■» y - com6 artículos y cantidad Í^^CÍO 

'^do. se pretende ejercer en
(ir.-*

trai

le!
¡53^

po-
a ‘ °stlación suficiente de po- 

¿ deSe^?dad financiera para pe 
' :c(Lc enar satisfactoriamente las 

solicitadas.
, será acompañada de la

ia -r
■1

■ ", lón Que justifique las ale
A ululadas.

. ilicitudes, junto n 
v • ^ca? ac’dn' serán informadas 
C'-^o aragoza " dentro del plazo 

^yunt CZ días hábil68 Y remiti- 
<?’^dien111 *ento con Ia propuesta 
,N. e para su resolución de.

C< 
o¡

19. T
:ión Eterización para 

Puestos de venta 
la
se

otorgará mediante un sistema de se
lección de peticionarios dirigida a ase
gurar que el titular desarrollará su 
actividad comercial en las condiciones 
que a tal efecto se fijen en la corres
pondiente convocatoria, referentes a 
mayores ventajas para el abasteci
miento de la comarca, transparencia 
y fluidez de las transacciones, supe
rior funcionamiento del mercado y, 
en general, mejor servicio al público.

Art. 20. Las autorizaciones se ex
tenderán por triplicado, destinándose 
un ejemplar para ser entregado al 
interesado, quedando los otros dos: 
uno, en el expediente, y el otro, en 
el archivo.

Art. 21. La utilización de los pues
tos se hará precisamente por el ti
tular autorizado, quien podrá ser auxi
liado por familiares o personal de
pendiente designado por aquél y en
cuadrado en la legislación laboral, 
siendo el titular responsable de la 
actuación del personal a su servicio.

Se comunicará a la empresa mixta 
la identidad de los familiares y perso
nal dependiente.

Art. 22. 1. En el Mercado de Fru
tas y Hortalizas podrán operar tam
bién como usuarios de los "situados 
de productores" quienes acrediten do
cumentalmente ser titulares,^ indivi
dual o colectivamente, de una o más 
explotaciones agrícolas, en concepto 
de propietario, arrendatario o posee
dor de las tierras, por cualquiera de 
las formas reguladas en la legislación 
vigente, y siempre que no sean titu
lares de puestos fijos de venta.

2. Para acreditar la condición de 
productor agrícola deberán presentar 
se certificaciones de la hermandad 
sindical de labradores y ganaderos del 
término en donde se encuentren ubi
cadas las explotaciones, en las- que 
habrán de especificarse la superficie 
cultivada, clase de productos y can
tidad aproximada que haya de reco
lectarse en la campaña en curso.

Art. 23. En el caso de que se tra
tare de un grupo de colonización, coo
perativa o asociación de productores 
deberá, además, presentarse documen
tación que acredite su constitución y 
vigencia, así como los Estatutos o 
normas por las que se rigen.

Art. 24. Los puestos de situados se 
adjudicarán bien diariamente, bien 
por plazos más extensos, a juicio de 
la administración del mercado, y siem
pre teniendo en cuenta las disponibi
lidades existentes en cada momento.

Sección quinta
‘ De los compradores

/ Art. 25. En el mercado central po
drán actuar en calidad de comprado

res con sujeción a las normas esta
blecidas de este Reglamento:

a) Los detallistas y sus agrupacio
nes, cadenas y asociaciones.

b) Las instituciones o colectivida
des de cualquier clase.

c) Los economatos y cooperativas 
de consumo.

d) Los mayoristas de otros térmi
nos municipales no radicados en el 
mercado y los exportadores, y

e) Todas aquellas personas indivi
duales o jurídicas a las que la empre
sa mixta conceda autorización a los 
efectos indicados en este artículo.

Todos los citados compradores pa
ra su acceso y actuación en el mer
cado deberán acreditar su condición 
de tal mediante documento o distin
tivo expedido por la empresa mixta.

Capítulo II. — Funcionamiento

Sección primera
Calendario y horarios

Art. 26. El mercado estará abierto 
para la venta todos los días del año, 
excepto domingos y fiestas civiles y 
religiosas que se determinen por la 
Delegación Provincial de Trabajo a 
propuesta del Ayuntamiento.

Art. 27. Los horarios que rijan pa
ra cada una de las actividades que 
se realicen en el mercado se fijarán 
por la empresa mixta en coordinación 
con la red de mercados, de conformi
dad con el Ayuntamiento, previo in
forme del comité consultivo, y se co
municarán a los interesados.

Sección segunda
De la entrada, estancia 
y salida del mercado

Subsección primera. — Personal
Art. 28. El carácter público de los 

servicios que se prestan en el merca
do obliga a permitir el libre acceso 
y permanencia en el mismo a aque
llas personas que ejerciten activida
des que estén relacionadas con las 
funciones que en dicho recinto se 
realizan. .

Art. 29. 1. Estarán autorizados pa
ra el acceso y permanencia con su
jeción a los horarios que se establez
can y en la forma que se regule en 
las normas, las siguientes personas:

1. Personal propio de la empresa 
mixta.

2. Mayoristas y sus empleados auto
rizados.

3. Los asociados y empleados de 
las entidades comprendidas en el 
apartado d) del artículo 10 de la pres
tación de servicios.

4. Productores individuales usua
rios de "situados de productores". •
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5. Los compradores a que se alude 
en el artículo 25 y sus empleados.

6. Personal y empleados de los ne
gocios o industrias autorizados den
tro del mercado.

7. Conductores de vehículos de 
transporte de mercancías.

8. Remitentes de mercancías para 
su venta por mayoristas en el mer
cado y personas que representen a 
aquéllos. .

9. Los que específicamente se les 
autorice por la empresa mixta.

10. Personal del Ayuntamiento de 
"Mercasa" y “Mercosa", Ministerio de 
Comercio y de la Comisaría de Abas
tecimientos y Transportes que deba 
desempeñar en el mercado funciones 
propias de su cargo.

2. Las personas comprendidas en 
los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9 y 10 
deberán estar provistas del correspon
diente carnet expedido por la empre
sa mixta, previa solicitud, que será 
renovado anualmente.

3. La concesión de dicho carnet se
rá obligatoria para la .empresa mixta, 
una vez resulten suficientemente acre
ditadas las condiciones personales que, 
según las normas de este Reglamento, 
justifiquen su acceso al mercado.

4. Los trabajadores por cuenta aje
na solicitarán el correspondiente car
net a través de la persona o entidad 
que les emplee, justificando ésta su 
relación laboral, mediante la afiliación 
a la Seguridad Social.

5. A las personas enumeradas en 
los apartados 7 y 8 se les facilitará 
a la entrada del recinto la correspon
diente autorización que les facultará 
para el acceso y permanencia en el 
mismo y deberán ir provistos de un 
distintivo que les identifique con cla
ridad. ■

6. En cualquier caso, las personas 
habilitadas para la entrada o perma
nencia en el mercado vendrán obliga
das a exhibir el carnet o autorización 
correspondiente a los empleados de 
la empresa en cuantas ocasiones sean 
requeridos para ello.

Art. 30. En todo caso, la entrada 
y salida del personal se realizará por 
los accesos que, a estos efectos espe
cíficamente, se señalen por la em
presa.

Subsección segunda. — Vehículos
Art. 31. La entrada y salida de 

vehículos se realizará por los accesos 
que a estos efectos, específicamente, 
se determinen. Por la administración 
del mercado se regulará, mediante las 
oportunas órdenes y señales vertica
les y horizontales, y para todo el re
cinto y su acceso, la circulación,, esta
cionamientos, aparcamientos y opera

ciones de carga y descarga, siendo 
de total observancia y cumplimiento, 
por todos los usuarios, todas las nor
mas y disposiciones del Código de 
Circulación.-

Art. 32. Por la entrada y aparca
miento de vehículos podrá exigirse 
un canon, cuyo importe se establece
rá en unas tarifas. El justificante de 
pago deberá ser exhibido a los em
pleados que lo soliciten.

Art. 33. La - introducción de mer
cancías para su venta en los puestos 
y módulos del mercado y la extrac
ción de las mismas adquiridas en 
aquéllos deberá realizarse a través de 
los muelles y en vehículos de tracción 
mecánica que reúnan las condiciones 
higiénicas y técnicas que se establez
can.

El personal de la empresa mixta po
drá examinar la carga de los vehícu
los a fin de comprobar la exactitud 
de aquélla.

Sección tercera
Operaciones de venta

Art. 34. Podrán ser objeto de ven
ta en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras:

1 .° Todo género de frutas, sean fres
cas, secas, congeladas, refrigeradas o 
liofilizada's.

2 .° Toda clase de hortalizas, raíces, 
tubérculos o verduras frescas, refri
geradas, liofilizadas o congeladas.

3 ° Los hongos y. setas que se de
terminen por el Servicio de Inspec
ción Sanitaria.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, también provisionalmente, se 
podrá utilizar, dentro del pabellón de 
frutas y hortalizas,' la comercializa
ción de otros productos diferentes a 
los enumerados, y por los vendedores 
a que se refiere el artículo número 
15.2 del presente Reglamento.

Art. 35. Las operaciones de venta 
sdTamente podrán realizarse en los 
lugares destinados a este efecto. Se 
prohíben en las vías de circulación, 
en los aparcamientos y muelles.

Art. 36. Los titulares de autoriza
ciones de venta en el mercado se abs
tendrán de efectuarlas a quienes no 
justifiquen debidamente estar autori
zados para comprar en él, a tenor del 
artículo 25 de este Reglamento.

Art. 37. Quedan prohibidas las ven
tas entre mayoristas del mercado, ex
ceptuándose de esta prohibición las 
cesiones que, para completar lotes, 
terminar existencias o cualquier cir
cunstancia análoga, a juicio de la 
administración del mercado, sean auto
rizadas expresamente por ésta.

Art. 38. La magnitud de los lotes 
mínimos de admisión y venta en el 

mercado podrá ser fijada periód» «as, I 
mente por la gerencia de la emp^ pb a 
mixta, previo informe del comité cc " i Aba
sultivo. Según los casos, la dimensie: ilAyun 
de estos lotes se expresará en pes ® solí
por bultos o por piezas. • reco

Art. 39. Anualmente y oído el » ¿sen. 
mité consultivo se señalarán por í 
pos de puestos y-o por categorías i 

1 As 
Més c

productos los tonelajes mínimoi .■ tener 
comercializar durante el año compi
to o temporada. '

La comercialización por bajo de íe 
mínimos señalados podrá dar lu^r: 
que por la empresa se decida b ir 

¿cumi 
r. citad 
í sean 
1 Le 

sin ol
ducción del espacio ocupado por 6 na y c 
mayorista, o al cambio de empíao- 
miento del titular del puesto y, 5 

ainfor 
biado

su caso, proponer al Ayuntamientc i ¿es.
la autorización 0»decaducidad 

gada.
Art. 40. 

medidas a
Con 
que

independencia de 
se refieren los ar.» Art. ■

los anteriores,
puestos con

,, los titulares de « 
carácter fijo y I°s x ' «obra

las actividades complementarias 
drán obligados a prestar el se • ; £. 
con carácter permanente, de^- ías 
permanecer con el puesto abieiWr 
ra la venta durante los días y 
del mercado, salvo autorización ^ 
crita otorgada por la admin^1'-1- I p 

Nis. 
inicie

■->e e

'“tndoi 
-.':one 
^ión

del mercado. . áw
Art. 41. 1. Cuando las circun--^

cias lo permitan, la empresa 
podrá disponer la utilización ,lD^ 
toria de envases sin retorno o * 
dos y la unificación de sus

2. Entretanto, los envases iím.

Art.
-tiione

- Hloi 

se depositarán obligatoriamente 
pabellón destinado al e*-ecl0,.‘L 5 
do prohibido su almacenani^1 
los puestos de venta. , 

Art. 42. 1. Todo mayorista 
que mantener géneros en oRr 

de «*■ C

Estilo

^ala.

^sin 
■ Art,

í.^r
^¡v q  

1 
^r/

puestos a las horas 
la debida regulación 
del mercado.

2. El depósito de 
cámaras frigoríficas 
tuados en la zona de

y txansp3-

aénct05 1. »
o 
actividad-.
oficia!^. ,plementarias, tanto 

particulares, queda sujeto 
mas de regulación del mer^ । 
la obligación expresa de 1 
claren las entradas y sa^. jiruc--"' 
género, conforme a las ,n 
que se dicten.

Capítulo ;; 
j v sal^a '.vControl de entrada ) 

mercancías y venta de 
en el mercado . 

Art. 43. 1. De conf^1^ 

establecido en el ártico 
creto 1560 de 1970, de ^oS fie
bre ordenación de

Aj

Art.

i 
..
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jeriÓQKi sas, la empresa mixta estará obli- 
empre<¡ ya a suministrar a la Comisaría 

nité es 2 Abastecimientos y Transportes y 
imensidAyuntamiento los datos que le fue- 
en ped ■- solicitados, así como a facilitarles

I • recogida directa de los que pre- 
o el ív ásen.

i por y 1. Asimismo la empresa mixta, ‘ a 
¡orías i! tvés de sus órganos gestores, podrá 
nimostlfener la información necesaria para 

c o e ?: cumplimiento de lo establecido en 

io de le 
• lugar: 
da hr
) port

t citado Decreto y demás fines 
; sean propios.

que

1 Los usuarios, por su parte, ven- 
á obligados a facilitar, en la for-
13 y condiciones que se determinen, 

empla» rufonnación que, a tenor de lo se- 
to y. a 
nientc s 
ón ote

izlado 
¿es.

anteriormente, pueda exigír-

a de¿ 
is ar .s

Capitulo IV

Obras e instalaciones • 

^rt. 44. 1. Sin previo permiso de 

serví» 
debkntí 
ierto F 
y hor»-- 

.ción s 
jstrac^

rcun---"
¡a

- ios í <empresa mixta no podrán ejecutar
. vS. ni instalaciones de ninguna 

en los puestos del mercado.
■ Cuando la importancia de las 
¿2i 'o aconseje y, .en todo caso, 
^do afecte a la estructura, insta- 
'¿Ones o emplazamiento o configu- 

de los puestos se precisará 
Previamente a la concesión del 

se emita informe por el 
‘^10 técnico correspondiente.
t. ' 45. 1. Cuantas obras e insta-

tipos-
5
ite

9'
a¡£

jent0

ta^ 
ta. ?

.. $■

5

^nes „se realicen en los puestos 
1 ' 'situados" y queden unidas 

0,° Permanente al piso, paredes 
^Qas e^ementos integrantes de los 
■ s Quedarán inmediatamente , Hueuar

5 ’^edad de la¡id 2 r Id cmpii
e entenderá que

^Jmnes están uni

empresa mixta.
tales obras e

unidas de modoa '= ^cnte cuando no puedan sepa- 
ts e l°s Pisos, paredes o elemen- 

4q6Uebrant0 0 deterioro de éstos. 
^Ue i baS nuevas obras y mejo

r a empresa mixta realice en 
^tevo 3 0 - que. oído el comité con- 
:‘= lá ' an consideradas necesarias 

prestación "
Por los 

s ca 'en proPorción 
•?-. ca cual reporte

del servicio, 
usuarios in- 
al beneficio 
la obra eje

47
titular de

’ltjj

„ _  un espacio 
titulo exclusivo deberá 

re^ ejecución de las obras 
??'ü-cs v iC^n bien a los servicios 

^ariiiem v^ar'a’ bien a los acon- 
^entA °S necesarios para el fun- 

"l" servicio.
-- - “ 1 Q-
7- °ras (je' 1 a consecuencia de 

¿ el t¡ que trata el artículo an- 
?. in. ar be una autorización 
Cente, ^osibilitado, total o par- 

canu ejercicio de su acti- 
°n de ocupación que sa

tisfaga se disminuirá proporcionalmen
te en rázón a la perturbación causada.

2. La gerencia determinará la cuan
tía exacta de dicha disminución.

Art. 49. Cuando por las circunstan
cias a que se refieren los artículos 
47 y 48 el titular de un emplazamien
to se viese privado en parte de la 
disposición de un puesto, el tonelaje 
mínimo a que se refiere el artículo 
39 será objeto de una reducción pro
porcional al espacio y tiempo de pri
vación del ejercicio de sus activi
dades.

Art. 49 bis. 1. Los usuarios de los 
puestos deberán realizar en los mis
mos y en los muelles respectivos las 
obras necesarias de conservación y 
reparación como consecuencia del mal 
uso de aquéllos; en otro caso, las eje
cutará, subsidiariamente, la empresa 
mixta, a cargo del usuario, de quien 
se reintegrará el importe de las mis
mas.

2. Todo daño o desperfecto causa
do a cualquier elemento, instalación 
y obra de la Unidad Alimentaria será 
reparado por la empresa mixta con 
cargo a quien los hubiera causado.

Capítulo V. — Tarifas -

Art. 50. 1. Los distintos usuarios 
del mercado abonarán los derechos 
que se fijan en las tarifas vigentes. 
El pago se efectuará en el modo y 
en el tiempo y condiciones que se
ñale la empresa mixta en las dispo
siciones que. en desarrollo de este Re
glamento, se dicten para cada ser
vicio.

2. Igualmente deberán constituir 
fianzas en la forma que la empresa 
mixta determine para el ejercicio de 
su actividad.

Capítulo VI. — Limpieza

Art. 51. 1. Los usuarios de los 
puestos de venta o "situados” o titu
lares de un servicio auxiliar, o activi
dad complementaria, vendrán obliga
dos a la limpieza de los puestos, zo
nas de exposición, muelles o instala
ciones y dependencias que ocupen, y 
en la forma que determine y dentro 
del horario que se establezca, y a 
depositar los desperdicios y residuos 
en los- recipientes y lugares que se se
ñalen para facilitar su recogida.

2. Todo usuario recogerá los des
perdicios y residuos abandonados en 
los lugares de tránsito público y que 
se originen como consecuencia de las 
operaciones que aquél realice. Ello se
rá. igualmente de aplicación al pabe
llón de envases vacíos.

3. La limpieza de viales, zonas ver
des, aparcamientos e instalaciones no 

comprendidas en el párrafo anterior 
estarán a cargo de la empresa mixta.

Art. 52. Se considerarán desperdi
cios:

a) Los procedentes de la limpieza 
normal.

b) Los restos orgánicos, ya sean 
sólidos o líquidos, y

c) Los envases, embalajes o envol
torios inservibles o desechados.

Art. 53. 1. La recogida general y 
extracción o tratamiento de desper- , 
dicios se efectuará por el servicio de 
limpieza a cargo de la empresa mixta.

2. Los desperdicios de carácter lí
quido, así como todos los productos 
inflamables, corrosivos, infecciosos o 
hediondos «e depositarán por los 
interesados y se extraerán por el ser
vicio de limpieza dentro de los reci
pientes cerrados, suficientemente re
sistentes para evitar que por la ac
ción propia del producto contenido 
pueda verterse o evaporarse.

3. El servicio de limpieza queda 
relevado de la obligación de recoger 
aquellos sobrantes, basuras o desechos 
que no tengan la consideración de 
desperdicios, según lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Art. 54. El servicio de limpieza ve
lará por el cumplimiento de cuantas 
órdenes se dicten en relación con la 
limpieza del mercado, dará parte de 
las infracciones que se cometan y 
propondrá la adopción de medidas 
que faciliten la tarea.

Capítulo VIL — Inspección sanitaria

Art. 55. Todos los alimentos que 
se almacenen, manipulen y expendan 
en el mercado, los puestos de venta 
de situados, actividades complementa
rias y auxiliares y demás lugares de 
aquél, así como los envases, vehícu
los relacionados con el comercio y 
tráfico propios de su actividad, están 
sometidos a inspección sanitaria.

Art. 56. El servicio de inspección 
sanitaria del Mercado Central de Fru
tas y Verduras corresponde al Ayun
tamiento de Zaragoza y se ejercerá 
por medio de los funcionarios técni
cos idóneos.

2. Corresponde a dicho servicio:
a) Comprobar el estado sanitario 

de los artículos alimenticios.
b) Inspeccionar las condiciones hi- 

giénico-sanitarias de los puestos, ins
talaciones y dependencias del mer
cado.

c) Proceder al decomiso y, en su 
caso, destrucción de los géneros que 
no se hallen en debidas condiciones 
para el consumo.

d) Levantar actas como consecuen
cia de las inspecciones realizadas, y

M.C.D. 2022
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e) Emitir informes facultativos so
bre el resultado de las inspecciones 
y análisis practicados.

Art. 57. 1. El servicio actuará de 
oficio o en virtud de denuncia, ajus
tándose a lo establecido en las dispo
siciones sobre sanidad, calidad, mani- 
puláción y transporte de alimentos.

2. Cuando algún comprador formu
le reclamaciones sobre el estado de 
los géneros adquiridos, el inspector 
determinará acerca de la procedencia 
e improcedencia de la reclamación. 
En el primer caso, y previa solicitud 
del reclamante, extenderá un certifica
do acreditativo del informe emitido, 
para que el perjudicado pueda justi
ficar el derecho a ser indemnizado 
por el vendedor.

3. Si éste no está conforme con 
el dictamen dado por el inspector 
podrá, a sus expensas, designar a 
otro veterinario particular.

4. Las diferencias que pudieran 
surgir entre los dos dictámenes emi
tidos por los facultativos indicados 
serán dirimidas provisionalmente por 
el director del Cuerpo de Veterinaria 
municipal, bajo su responsabilidad, 
comunicando su decisión al delegado 
de servicio de abastos, quien resol
verá.

5. Para que las reclamaciones sean 
atendidas deberán formularse antes 
de ser retiradas las mercancías del 
mercado y deberán ir acompañadas 
del boleto de compra.

Art. 58. Los vendedores y los com
pradores no podrán oponerse a la 
inspección ni al decomiso de las mer
cancías por causa justificada o como 
consecuencia de sanción accesoria.

Art. 59. No podrán ser objeto de 
tráfico mercantil en el mercado los 
productos que la inspección dictami
ne que no sean sanitariamente aptos 
para el consumo humano, los cuales 
serán destruidos al objeto de que no 
puedan consumirse.

Art. 60. Las mercancías parcialmen
te averiadas no podrán ser puestas 
a la venta o manipuladas sin la pre
via inspección sanitaria, que determi
nará las causas y porcentajes dé de
preciación, la clasificación de calidad 
que corresponda y si son susceptibles 
de comercio con destino a su indus
trialización u otros usos.

Art. 61. El personal veterinario dis
pondrá de un libro de registro donde 
se anotarán diariamente los decomi
sos que practiquen en sus operacio
nes inspectoras, detallando la proce
dencia, clase y peso del género, nom
bre del vendedor y demás datos ne
cesarios para la perfecta determina
ción del servicio efectuado, así como

cuantos incidentes sanitarios puedan 
comprobarse por dichos facultativos.

Art. 62. De igual forma será obli
gación de los mayoristas de frutas 
y verduras a quienes se les decomi
sen mercancías, por no reunir las 
condiciones de consumo previstas en 
las disposiciones sanitarias, la de 
transportar el producto decomisado 
al lugar destinado por la empresa 
mixta para esta finalidad, dentro de 
la Unidad Alimentaria.

Art. 63. 1. De todas las actuacio
nes del servicio se extenderá acta en 
la que se detallará el desarrollo de 
la inspección, especialmente el méto
do y número y forma de la toma de 
muestras y cuantos datos se estimen 
necesarios para mejor constancia de 
lo actuado.

2. Si algunos de los interesados io 
solicitasen, se les entregarán muestras 
certificadas iguales a las que hayan 

" servido de base a la inspección.
3. Se expedirán certificados del ac

ta de inspección y del informe téc
nico veterinario a los interesados que 
las soliciten.

Capítulo VIII. — Faltas y sanciones
Art. 64. Los usuarios del mercado 

serán responsables de las infracciones 
de este Reglamento que cometan ellos 
o sus familiares o asalariados a su 
servicio.

Art. 65. Se estimarán faltas leves:
1) Las discusiones o altercados que 

no produzcan escándalo.
2) La negligencia respecto al aseo 

y limpieza de las personas.
3) El comportamiento, no reitera

do, contrario a las buenas costumbres 
y normas de convivencia.

4) La inobservancia de las normas 
o disposiciones dimanantes de la ge
rencia o administración del mercado 
o del servicio de vigilancia.

5) Incumplimiento de las normas 
de circulación, tráfico, estacionamien
to, aparcamiento y demás que regu
len la circulación tanto dél recinto 
así como en su acceso.

6) Infracción de los horarios esta
blecidos para acceso al mercado, ven
tas, carga y descarga de mercancías 
y utilización del pabellón de envases 
vacíos.

7) Ejecución de obras llevadas a 
cabo sin autorización de la empresa 
mixta y que no impliquen modifica
ción. de las estructuras, instalaciones 
o configuración de los puestos de 
venta..

8) El depósito o almacenamiento 
de envases vacíos dentro del puesto 
de venta.

9) No instalar diariamente la ex
posición de productos en la zona des-

tinada para ello o no retirar la misma 
o su estructura una vez finalizado (1 
horario de venta.

10) Introducción o extracción de 
mercancías por lugares distintos de 
los muelles.

11) Comercializar otros artículo; 
distintos a los autorizados y los cnu- 
merados en el artículo 34 de este
Reglamento.

12) Inexactitud en la declaración o 
manifestación de la carga del vehi» 
lo que entre o salga del recinto.

13) Utilizar personal laboral sin so 
afiliación a la Seguridad Social.

14) Regir el puesto persona distb 
ta a su titular o la autorizada por 
la empresa mixta, salvo casos de a 
fermedad o ausencia justificada uí
aquélla.

15) El abastecimiento deficien- 
salvo causas justificadas, o el de# 
no autorizado de los puestos de

nación 
nposic 

13) E
a del 
ias, sa
4) l 

k í rek 
dcapit 
i a la 

! b higic

suario' 
So se, 
6 aqu 
116) 1 
xbello. 
iuadoi

ies

lug;

ta de uno a tres días, y
16) Cualquier otra infracción de^ 

te Reglamento no calificada como ¿ 
ta grave.

Art. 66. Serán consideradas f'il-

al
18) 

d
15)

1° que
graves: . .• y-1

1) La reiteración de cualqu161 - I ^res, 
ta leve. . r J ^Uc

2) Los altercados o pendencias^'| v 
produzcan escándalo dentro de
cado. , y

3) El desacato ostensible, de^ 
disposiciones o mandatos de 
cia de la empresa o de la admm- 
ción del mercado.

4) Las ofensas de palabra 
al administrador o a los emP^ 
de la empresa mixta. s

5) La ejecución de °braS 
pongan la modificación de -■ 
tura o de las instalaciones -L 
tos, sin la autorización corres.

6) Causar, dolosa o >-:• 
te, daños al edificio, puestos 
lación o a cualquiera de l°s 
del mercado.

7) Las defraudaciones ,;-
dad o calidad de los ?cn 
didos. ta; 3

8) Intentar o realizar 
sonas que no justifiquen 
zadas para la compra en e . -

•9) Negarse a curnplin^ ^.p- 
entregar la declaración 6<''- 
mente han de presenta: a entraó3.. 
mixta en relación con la 
lida y comercialización 
tos, o falsear los datos
declaración.

10) No facilitar a
el albarán justificativo

los* 
dela^:.

11) El subarriendo de ]3
12) El traspaso o cesioi1

ID
'<iTac¡ 
'= ref

22)

^riai 
^Pre 
"bis, 

23) 
übo 
^ixta

la 
Nig 

24)

5)
10 de

26)

No,
■Í^
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mismi. 
:ado el

ón de 
tos de

’tículos 
as en» 
ie este

ación o 
veto 
ito. ;

sin so

I ación o del puesto sin cumplir las 
I aposiciones que se establezcan.

B) El cierre no autorizado o no 
b o del puesto y por más de tres 
te, salvo causa justificada.
il) La infracción de las obligacio- 

® relativas a limpieza señaladas en 
. capítulo VI, si afectaren gravemen- 
k a la salubridad de los alimentos o 
a higiene del mercado.
B) Negativa a exhibir el carnet 

¿identidad expedido por la empresa 
ttea que acredite la condición de

ial.
disté-

da p«

Guarió del mercado, cuando para 
& sea requerido por los servicios 
í aquélla.

uc» froducir fuego dentro de los 
ada i Alones de frutas y hortalizas y 

-uados, muelles y accesos en el de

de ti

"icieni: 
I ciers 
de ve»

®?-ses vacíos.
i'l Realizar operaciones de venta 

c lugares diferentes de los destina- 
al efecto.

i de ■
uno ti-

; faltos

uier

ó) Dificultíir u obstaculizar el ser- 
de inspección sanitaria.
Negativa a declarar o manifes- 
comprobar la carga del vehícu- 

J entre o salga del recinto. 
.‘Jl Comercializar por los agricul- 
•-■res, en -
Cuetos

la forma específica que determine el 
precepto incumplido o, en su caso, 
por las reglas establecidas por los 
artículos siguientes.

Toda sanción por infracción a los 
efectos del Reglamento se hará pre
vio expediente, con audiencia del in
teresado, cumpliendo las garantías de 
procedimiento previstas en el Regla
mento de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales y, súpletoriamente, 
en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Art. 68. Las sanciones a aplicar 
serán:

A) Por faltas leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa de 50 a 500 pesetas.
B) Por faltas graves:
a) Suspensión de la venta en el 

puesto o situado hasta treinta días.
b) Privación del acceso al merca

do hasta treinta días.
c) Reducción, hasta la cuarta parte, 

del plazo de vigencia de la autoriza
ción.

d) Caducidad o retirada de la auto
rización.

Art. 69. Son sanciones de especial 
aplicación con carácter accesorio y 
con independencia de la que pueda 
imponerse anteriormente prevista:

1. El decomiso de las mercancías 
en los supuestos 9) y 11) del artículo 65 
y 8) 14) 17) 19) 20) 24) 25) 26) y 27) 
del artículo 66.

2. La suspensión de las obras o ins
talaciones en los supuestos 7, del ar 
tículo 65, y 5) y 23) del artículo 66.

Art. 70. Dentro del margen autori
zado, la cuantía de las multas se fija
rá teniendo en cuenta las circunstan
cias del caso y los antecedentes del 
infractor.

Art. 71. 1. Corresponde la imposi
ción de las sanciones al Alcalde, a pro
puesta de la administración del merca
do o de la gerencia de la empresa 
mixta, según se trate de faltas leves o 
graves, respectivamente.

2. Excepto en el caso previsto en 
el siguiente artículo, en los demás la 
empresa mixta, como órgano gestor 
del mercado, incoará el oportuno expe
diente con audiencia del interesado.

3. La imposición de sanciones por 
faltas leves, cuando de la-denuncia o 
antecedentes apareciere comprobada la 
infracción, no requerirá expediente 
previo.

Art. 72. Cuando de los hechos de
nunciados o de los antecedentes obran
tes de la empresa mixta apareciere que 
la infracción pueda dar lugar a la reti
rada de la licencia para el ejercicio de 
la actividad, el órgano gestor del mer

cado lo comunicará asimismo al Ayun
tamiento, con remisión de los antece
dentes y con su informe, para que Ja 
administración municipal instruya di
rectamente el correspondiente expe
diente e imponga, en su caso, la san
ción de referencia.

Artículo 73. Las infracciones que de
ban ser sancionadas por autoridades 
distintas de la municipal serán some
tidas al conocimiento de las mismas, 
a los efectos que procedan. Serán de 
aplicación a las infracciones los pla
zos de prescripción establecidos en el 
artículo 114 de la Ley de Régimen 
Local.

Disposición adicional '

El presente Reglamento podrá ser 
objeto de revisión periódica cada tres 
años, sin perjuicio de las modificacio
nes que, en cualquier momento, pue
dan adoptarse, conforme a lo que la 
expericiencia aconseje, siguiendo para 
ello, el mismo procedimiento que para 
la aprobación del presente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 30 de octubre de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.el pabellón de "situados”, 

no cultivados y obtenidos
Xr tilos’ mismos.

.No realizar las obras de
!e r^6n del puesto Y muelles a que 
Ui ‘ere el artículo 49 bis de 
"^ento.

im^e®arse 0 no efectuar el pago 
v ■: de las obras que subsi-

^re eme. haya Nevado a cabo la 
b?ai.™ixta a tenor del artículo 

i;, p1?1 Presente Reglamento.
. Jecución de obras llevadas a

'el ntf
con-

de > 
a 
ninis1^

3plea^

que5 
est^

este

■ J sin • — coí r’/ ' ■ autorización de la empresa

o¡^

la

is5

ar ó-,

acl

pr3°l".

p-jr;
. 15

----— —
las" ^UC irnPfrcluen modificación 

estructura^ nstalaciones o 
i:,' Qac‘ón dei puesto de venta. 

Sitiad011 tar Parte de los géneros 
25, ^,Os a la venta.

de ^ta de productos o traspa
o efCancías entre los mayoris- 

^vi5t()‘"riLUltores, salvo el supuesto 
artículo 37 de este Re

I *6) ।
I ’"-a o^q 11131" 0 üevar a cabo ,a 

^tos de mercancías y pro- 
sanítae n° rennan las condicio- 

rids higiénicas para el con-
Extr^dos en acción de productos depo- 

• de^ °S Contenedores de basu- 
2s: , sPerdicios

Por

lna'a:l h “l. A-

a de pago de las tarifas

lentos, ocupación de puestos,

etc.
envases vacíos, cáma-

"<>ahlento °da . infraccic>n de este 
' ? demás disposiciones

rias se sancionarán en

Núm. 7.087
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 2 de octubre de
1974.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la Sala Consisto
rial, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, siendo las trece veinte 
horas, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Mariano Horno Li
ria, con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde: don Alfonso Soláns Serrano, 
don Cristóbal Navarro Casaus, don Pe
dro Hernández Montero, don Zvónimir 
Puttizza Matich, don Antonio Mur Ma
ñero, doña María-Pilar Fernández Por
tóles; Interventor de Fondos municipa
les, don Manuel González Simarro, y 
Secretario general, don Xavier de Pe
dro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Eiroa y Villa por impedírselo 
obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Oficial -
Aprobar tres relaciones de facturas 

por trabajos y suministros efectuados 
a la Corporación.

—Aprobar relación de extractos de 
los acuerdos adoptados por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente el pasa
do mes de septiembre.
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Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Realizar obras de pintura en el co
legio de "Gómez Lafuente”.

—Aprobación y pago de cinco factu
ras que presenta, el señoa- Tenien
te de Alcalde Delegado de Sanidad, por 
asistencia médica a funcionarios.

—Pago de facturas por asistencia 
médica al hijo de un funcionario.

—Abonar gastos por enfermedad del 
hijo de un funcionario.

—Abono gasto por tratamiento hidro- 
terápico a un funcionario.

—Abonar la comida extraordinaria 
que las Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados sirven a los ancianos 
acogidos el día 12 de octubre.

—Autorizar el cambio de fecha que 
solicita el Consejo de Conferencias de 
San Vicente de Paúl para la cesión de 
la Lonja.

—Quedar enterada de la terminación 
de beca municipal que ha disfrutado 
la señorita Ana-María Benedicto para 
estudios de Filosofía y Letras y se le 
felicite al conseguir la Licenciatura.

—Realizar pequeñas reparaciones en 
el colegio "Hilarión Gimeno".

—Efectuar reparaciones en el esce
nario del Teatro Principal.

—Conceder el patrocinio de esta Cor
poración a la medalla de Acuñacio
nes Turísticas Internacionales para su 
emisión.

Hacienda y Economía

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el conserje del Teatro Prin
cipal por gastos de limpieza y mante
nimiento de los salones de comisiones.

—Idem ídem de la Superiora de ¡a 
Casa de Socorro por importe de pese
tas 66.666, relativa a diversas atencio
nes.

—Idem ídem el Director de la Biblio
teca Pública referente al segundo tri
mestre de 1974.
'—Idem ídem de don Luis Sanz por 

importe de 7.000 pesetas para atencio
nes del Albergue.

—Idem ídem la Superiora de la Casa 
Amparo para atenciones del asilo du
rante el mes de julio de 1974.

—Idem ídem de la Superiora de la 
Casa de Socorro por las atenciones 
que se indican.

—Idem ídem la Superiora de la Casa 
de Socorro por diversas atenciones.

—Idem ídem doña María-Pilar Sola
nas por un importe de 28.400 pesetas 
para trabajos nuevo régimen contri
bución urbana.

—Idem ídem la Superiora de la Casa 
Amparo para atenciones del asilo du
rante el mes de junio de 1974.

—Idem ídem el Jefe de Relaciones 

Públicas por atenciones diversas del 
departamento.

—Idem ídem don Luis Sanz por un 
importe de 7.000 pesetas para atencio
nes del Albergue.

—Idem ídem de la Superiora de la 
Casa Amparo por un importe de pese
tas 237.500, por atenciones del asilo, 
que se detallan.

—Idem ídem Ingen i ero-Jefe de la Di
rección de Servicios Industriales por 
adquisición, con carácter urgente, de 
diverso material destinado al Parque 
de Tracción.

—Idem ídem de don Andrés Cester 
por un importe de 145.183 pesetas para 
atención de los gastos que se indican.

—Aprobando propuesta de anulación 
de valores en recibo formulada por el 
señor Depositario con referencia a los 
número B-96, B-95, 1399, 27, 168, 211, 
141, 153, 154, 142, 348, B-38. B-160, B-161, 
B-163, B-165, 2276, B-130, 2263, B-156, 
BT02, 643, 2033, 1; 2, 2274, 2275, 
B-97 del libro registro de expedientes 
de baja.

Propiedades

Devolver la garantía definitiva a 
“Electricidad Muñoz", que prestó para 
responder de las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en el 
camino del Tejar, del barrio de Mo
verá.

—Idem ídem por las obras de cons
trucción de calzada de doble dirección 
en el paseo de Echegaray, entre plaza 
del Portillo y puente de Santiago, a la 
empresa "Corviam", S. A. •

—Idem ídem por obras de renova
ción con firme asfáltico calzadas de 
la ciudad, Plan PR-72, segunda fase, 
a la empresa "Corviam", S. A.

—Idem ídem por obras de pavimen
tación de calzadas en travesía grupo 
sindical “Severino Aznar", entre calle 
de Lucas Gállego y don Pedro de 
Luna y placetas, a la empresa “Cor- 
viam”, S. A.

—Devolver la garantía definitiva que 
constituyó la empresa “Corviam” para 
responder de las obras de prolongación 
de la calle de Domingo Miral.

—Idem ídem a don Miguel-Angel Or- 
tilíés para responder de las obras de 
construcción de dos manzanas de ni
chos en el Cementerio de Torrero.

—Idem ídem de las obras ejecuta
das en la Alcaldía del barrio de Ga- 
rrapinillos, a don Francisco Chueca.

—Que a partir del año forestal 75-76 
cause baja en la parcela 46-123 del 
monte “Realengo", de Villamayor.

—Declarar válida la subasta para 
contratar la adquisición de 276 tonela
das de carbón de antracita con desti
no a diferentes servicios municipales y 
escuelas, a “Carbones Eno”.

—Que se publique en la Prensa con
cursillo para la adjudicación de apr- 
vechamiento de los pastos del niome 
de San Gregorio, desde el 1° de octu
bre de 1974 al 30 de septiembre Je 
1975. ‘

—Abonar a don Alberto Suills la fac
tura por trabajos efectuados en la n- 
vienda del ordenanza Domingo Lahcz

—Aprobar la factura de F.O.C. par: 
la construcción de canalizaciones J. 
cruce de calzada y modificación de 
columnas de sustentación de' semáfo 
ros.

—Aprobar la realización de las obra- 
y adquisición de materiales para t 
acondicionamiento de un despacho en 
la Dirección de Servicios Industriad 
para el nuevo Ingeniero.

—Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar el proyecto de pavimen
tación de aceras en diversas calles de
barrio Oliver. .

—Aprobar los pliegos de condick- 
nes del proyecto de variante de tube
rías en calle Duquesa de Villahermc- 
sa y Don Pedro I.

—Aprobar los pliegos de condicione? 
que han de regir en la subasta de m- 
talación de alumbrado en el barrio u- 
Valdefierro.

Gobernación

Autorizar a la Organización 
nal de Ciegos para que instale un k.u 
co de venta de cupones en la plaza' 
las Tenerías, frente al número l-'-

—Autorizar el traspaso del cajón 
mero 135 del Mercado central Lanu 
por el fallecimiento del concesión3 
don Manuel Grao Regadío.

—Clausurar la vaquería instad 3 * 
calle Doce de Octubre, número 3-- . 
piedad de don Sebastián Magún3 

nar- nafa
—Conceder permiso a la 

Telefónica Nacional de Españ- 
instalar postes en calle Daroca.^ 
ta, Cervantes, Predicadores. a‘ 
Don Jaime I. Fita, 
Guardia, Castelar, Trovadoi. 
que. Los Sitios, Manuela y- 
za de San Pedro Nolasco } ca '
gensola. Predicadores. .

—Conceder instalación de c--0
' ' Ve»»la Compañía Telefónica en lo5 

tes lugares esquina a Ibérica 
Argualas, capitán Oroquieta- 
bloques 3 y 4.

Personal

0^:

Rehabilitar a don A'ejam*
Sancho, guardia c o P5*^ 
por invalidez, por haber s- t-' 
rado apto para el - 
virtud de acuerdo de la -

—Abonar a doña ^‘’^evení^ 
Ortiz e hijos los haberes 
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y no percibidos por su esposo y pa
ire, respectivamente.
-Abonar a doña Máxima. Bonafon- 

:¿hpieza los gastos de sepelio y can- 
dades devengadas y no percibidas 
poi su fallecido esposo.
-Abonar a doña Carmen Galán Gar- 

Jlo las cantidades devengadas y no 
p¿rcibidas y socorro para gastos de 
sepelio de su esposo.
-Abonar a don Fernando Molina Gi- 

"k o , guardallaves, la ayuda por na- 
lalidad solicitada.
-Abonar a don Angel Burillo Alqué- 

ív , guardia municipal contratado, la 
-•tida por nupcialidad solicitada.
-Abonar a don Domingo Lahoz Tru- 

ordenanza de la Casa Consistorial, 
- ayuda por nupcialidad solicitada.

Urbanismo
Aclarar en estado de ruina la casa 

Umero 13 de la calle dé Prudencio.
^Resolver recurso de reposición for- 

Nado por doña Felisa Sierra y otro 
^nira declaración de estado de ruina 

'a casa número 27 de la calle de 
frudencio.
'Conceder licencia de obras para 

^^cción de nave en calle del Paso, 
. ro 54, del barrio de Villamayor, 
^'ción de don José Berges Conte, 
__ aber sido estimado el recurso de 
lición.

¿t0^XOlVer l°s derechos de licencia 
c ||a para construir casa

e de Lugo, a petición de Gabriel- 
Navarro.

er l°s derechos de licencia 
py' Os P°r don Felipe Laencuen- 

51 <31^° P°r ^^strucción de edificio 
. eca Y haber renunciado a 

_jncesión.
^s°lver sobre petición de licen- 

las. Para ampliación colegio 
■- Sem es*a- sin número, del barrio 

Cop3. Sa^c*‘ a Petición de Religio- 
"Res/v ''aon*stas Franciscanas.

sobre petición de reduc- 
^'cia ah P°r 100 de *os derechos de 

2 seeu °.nados P°r la construcción 
\ \.a fase en el colegio del pa- 

"i:- ücfr |la números 4 j 6, a peti-
Z, 3-ü de‘ Sagradp Corazón. 

Z'^trucció ^ i:^n^a de obras para 
^das c^‘! edificio con catorce vi-

^alle, Santa Teresa, 45-47, y
Fuert^C J *11, a Petición de doña 

.^'Jnce'‘■.orres y hermana.
' edT ^Cencta de obras para 
/' en Can 1 ‘ci° con ocho apartamen- 

don y gusttn Jericó, 7, a peti- 
Z^ceder ‘í86 CamP°s Bardajil. 
Z"truir vi lccncia de obras para 
i. C.?-'enda nnifaniiliar en ba- 

'^’^ión ^^¡niiios, camino paralelo, 
^^cedep r°n ^ay González, 

’cencia de obras para 

construir edificio con doce viviendas y 
locales en calle de Africa, 31, y calle 
de Málaga, a petición de don Salvador 
Vidorreta Vilela.

—Conceder licencia de obras para 
construir vivienda y local en calle del 
Pilón, sin número, a petición de don 
José Calvo Pérez.

—Conceder licencia de obras para 
construir vivienda unifamiliar en calle 
Santuario, 33, del barrio de Villamayor, 
a petición de don Enrique Lareda Ma
yoral.

—Conceder licencia de obras para 
ampliación de naves en polígono indus
trial de Malpica, parcela 70, a petición 
de “Soler y Guindín", S. L.

—Conceder licencia de obras para 
modificaciones de tabiquería en edi
ficio situado en calle Requeté Nava
rro, 19, a petición de don Joaquín Val 
Esteban.

—Conceder licencia de obras para 
variaciones de tabiquería en edificio 
situado en calle Don. Pedro de Luna, 
43, a petición de don Felipe Gracia Pla
nas.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local y fachada en calle 
Lasierra Purroy, angular a Gimeno Vi- 
zarra, a petición de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad. •

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local y fachada en Coso, 
98-100, a petición de "Bankisur”.

—Conceder licencia de obras para 
construir edificio con doce viviendas 
en calle Canfranc, 7, angular a Bilbao, 
a petición del Presidente de la comu
nidad de propietarios de la finca indi
cada.

Seguidamente, y a propuesta del pri
mer teniente de Alcalde don Cristóbal 
Navarro Casaus, se acordó felicitar al 
limo, señor Alcalde, don Mariano Hor
no Liria, por la concesión de la meda
lla de la Juventud que le fue impues
ta por el Gobernador civil días atrás.

A propuesta del limo, señor Alcalde, 
don Mariano Homo, acordó constase 
en acta y se felicite al Excmo. señor 
don Federico Trillo Figueroa por ¡a 
concesión de la medalla de oro de la 
Cruz Roja con motivo del día 1 de 
octubre. Igualmente felicitar a! Exce
lentísimo señor don Santiago Pardo 
Canalis por haber recibido reciente
mente la gran cruz de Alfonso X el 
Sabio. Siendo aprobado todo ello por 
unanimidad.

Se levantó la sesión siendo las trece 
cuarenta y cinco horas.

Zaragoza, 3 de octubre de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Mariano Horno Liria.

Núm. 7.087

Rdación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión cele
brada el día 9 de octubre de 1974.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la Sala Consisto
rial, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde, don Mariano Horno Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
don Cristóbal Navarro Casaus, don 
Alfonso Soláns Serrano, don Pedro 
Hernández Montero, don Zvonimir Pu- 
tizza Matich, don Antonio Mur Mañe
ro y don Emilio Eiroa García. Inter
ventor de Fondos municipales, don 
Manuel González-Simarro y López, y 
Secretario general, don Xavier de Pe
dro y San Gil.

Excusaron su falta de asistencia don 
Juan-Manuel Villa Gutiérrez y doña 
María Pilar Fernández Portóles, por 
impedírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se "acordó por unani
midad:

Oficial

Aprobar tres relaciones de facturas 
por suministros y trabajos efectua
dos a la Corporación.

—Contratar los servicios de- don Jo- 
sé-María Salvador Layús en plaza de 
fontanero.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Aprobar la celebración de subasta 
para contratar las obras de transfor
mación y adaptación de viviendas en 
aulas escolares en el colegio de “To
más Alvira”.

—Aprobar el gasto que presenta un 
policía municipal por accidente ocu
rrido a su esposa en período de va
caciones.

—Abonar los gastos médicos de bal
neario a un policía municipal.

—Abonar factura al Doctor Sebas
tián Cabeza por atenciones médicas 
a un funcionario municipal.

—Realizar obras en colegio "Angel 
Lalinde".

—Resolver sobre solicitud de don 
José-Luis Donoso San.

Hacienda y Economía

Someter a la aprobación las cuentas 
de caudales qüe presenta el señor De
positario relativas a los presupuestos 
ordinarios y de urbanismo, así como 
de los extraordinarios que han tenido 
movimiento de Tesorería en el segun
do trimestre de 1974.

—Aprobar la propuesta de anula
ción de valores en recibo formulada 
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por el señor Depositario, con referen
cia a los números 1328, 1329, 1330, 
1331, 1332, 1333, 778, 2519, 1699, 2405, 
2464, 2463, 2461, 2467, 2474, 2477, 
2513, 1572, 1573, 1574, 1575, 1326, 
1327, 2408, 2407, 2533, 2522, 2514, 
2524, 2080, 2079, 2031, 2077, 2556 
del libro registro de expedientes de 
baja. .

—Aprobar la propuesta de anula
ción de valores en recibo formulada 
por el señor Depositario con referen
cia a los números 785, 784, B-15, 36, 
B-16, 135, 407, 83, 78, 412, 63, 64, 72, 
B-101, 310, 314, 179, 461, 313, 259, 261, 
2406, 2527, 2403, 2457, 2030, 1335, 1334, 
1359, 2511, 1262, 247, 254, 327, 326, 438 
del libro de registro de expedientes 
de baja.

—Aprobar la propuesta de anulación 
de valores en recibo formulada por el 
señor Depositario con referencia a 
los números 875, 124, 59, 57, 56, 55, 54, 
81, 80, 79, 78, 77, 140, 139, 138, 2453, 
2452, 2201, 2125, 2109-19, 150-14, 11, 890 
del libro de registro de expedientes 
de baja.

—Aprobar la propuesta de anulación 
de valores en recibo formulada por 
el señor Depositario, con referencia 
a los números 738, 1214, 1213, 1176, 
1338, 1337, 284, 275, 1342, 1166, 727, 728, 
729, 731,-730, 732, 733 y 735 del libro 
registro de expedientes de baja.

—Aprobar la propuesta de anulación 
de valores en recibo formulada por 
el señor Depositario con referencia a 
los números 1149, 2510, 1539, 1540, 
1541, 1542, 1543, 1544, 1545, 1546, 1547, 
1548, 1549, 1550, 2528, 2512, 17, 439, 250, 
2081, 2082, 1552 del libro registro de 
expedientes de baja.

—Aprobar el padrón correspondien
te a la tasa por prestación del servi
cio de recogida de basuras correspon
diente al ejercicio de 1974, recibo co
bro anual.

Gobernación

Autorizar provisionalmente a la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
la colocación de tiendas con la defen
sa precisa para realizar trabajos en 
paseo de la Independencia, frente a 
su central Aragón, calle Zurita y ca
fetería “Las Vegas”, plaza de España 
y acera de Diputación Provincial por 
un plazo máximo de quince días.

Propiedades

Adjudicar a Mariano Artigas la par
cela 24-3 e), f), y g), del monte de 
Peñaflor.

—Adjudicar a Jesús Millán la par' 
cela 24-3 a), b) y c) del monte "Veda
do", de Peñaflor.

—Que a partir del año forestal 1975
76, cause baja Luis Escribano en las 
parcelas 47-210 a) y b), era y pajar, 
del monte de Villamayor, y alta Julio 
Pérez.

—Dar de baja a partir del año fo
restal 74-75 a Arsenio Domeque en las 
parcelas que tiene concedidas a canon 
en el monte de Villamayor, 28-12, 29-27 
y 29-28, y alta a Gonzalo Domeque.

—Que a partir del año forestal 74-75 
cause baja en la parcela 38-14 del mon
te “Realengo”, de Villamayor, Arsenio 
Domeque, y alta Pilar Fernando.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de remodelación 
de los accesos al parque de Atrac
ciones a viuda de Antonio Méndiz.

—Aprobar el acta de recepción' pro
visional de las obras de pavimenta
ción de las vías interiores del parque 
de Atracciones, primera y segunda fa
ses, a "Corviam", S.A.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de pavimenta
ción de la calle Miguel Servet, entre 
calle Guiral y Facultad .de Veterina
ria, a "Corviam", S.A.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización de la calle 
Monasterio de Poblet, a "Construccio
nes Colomina”. e .

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización de la pro
longación de la calle Albareda, a 
"Corviam".

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de urbanización parcial de 
la calle de' San Vicente Mártir y re
novación de pavimentación en la calle 
de María Lostal, a "Corviam", SA.

—Aprobar la recepción definitiva 
de las obras de pavimentación de ¡a 
vía y entrevia y acceso a los depósi
tos de agua y parque Pignatelli, en 
el paseo de Cuéllar, a Miguel A. Or- 
tilles.

—Adjudicar a A. Suillis las obras 
de pintura en la casa-habitación del 
conserje del Teatro Principal.
• —Aprobar la factura presentada por 
"Corviam”, S.A., por trabajos por re
formas viarias en la instalación de 
alumbrado público y semáforos de 
las calles A. Doménech, avenida de 
Goya y paseo de Teruel.

—Abonar a Isaac Castejón el impor
te del alquiler de los meses de julio 
y agosto por el local ocupado por la 
Casa Alcaldía del barrio de la Almo- 
zara.

Personal
Conceder excedencia voluntaria a 

don Manuel Escolano Pérez, policía 
municipal, a partir de l.° de octubre 
de 1974.

—Aprobar convocatoria para la pro
visión, mediante concurso restringido 

con prueba de aptitud, de nueve pla
zas de ordenanzas de la Casa Consis
torial.

—Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión, mediante concurs - 
oposición restringido, de la plaza de 
Jefe del parque de Tracción Mecánica.

—Elevar a superior sanción de la 
“Munpal” expediente relativo a pen
sión de viudedad de doña Severina 
Gracia Visús, al objeto de que se sir
va fijar la pensión.

—Abonar a doña Severina Gracia 
Visús las cantidades devengadas y 
no percibidas y gastos de sepelio de 
su fallecido esposo.

Urbanismo
Devolver a don Enrique Coca Her

nández la fianza definitiva constitui
da para responder de la ejecución de 
las obras de instalación de alumbra
do en calles de Valle de Arán y otra*

—Devolver la fianza a “Fomento * 
Obras y Construcciones" por las -v 
guientes obras definitivas: resto pa
vimentación plaza de Nuestra Señor-1 
del Pilar; conducción subterránea pa^ 
señalización semafórica en cruce P- 
seo de Pamplona, Hernán Cortés, Pa 
seo de María Agustín y General 
jurjo; acondicionamiento subterra 
tendido cables señalización en y 
calzada salida mercado de Pesca o ■ 
avenida de Navarra. r.

—Resolver sobre petición , de . 
cia de obras para construcción 
vienda ampliada en edificación e. 
tente en calle Mayor, 207, del 3 
de Montañana.

—Resolver sobre-petición de 
de obras para ampliación de ; 
en carretera de Logroño, kilóme
a petición de "Cobre”, S.A.

—Resolver sobre petición 
cia de obras para construcci 
vivienda unifamiliar en calle ?
Filada, del barrio de 
petición de Francisco Gracia rc^

—Conceder licencia de cbia^^^,_ 
construcción de edificio con 
tro viviendas en avenida Ma 
a don Francisco Pérez •

—Conceder licencia de o r cat0;-;-" 
construcción de edificio 
viviendas y locales en cal^ 
Octubre, 12 y 14, a don Fel
Sin. . raS p3^

—Conceder licencia de 0 ^er-13 
construcción de edificio concgiie 
y seis viviendas y locales en ^^ula 
nasterio de Siresa, 13 > "Cc'' 
a Doctor Iranzo, a petición 
trucciones Montarisa", S- paP

—Gonceder licencia de o^^ g 
' reducción proyecto con p^rVenir- 

din de infancia en calle 
a don Rafael Ariza Garci -

Y
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-Conceder licencia de obras para 
| íonstrucción caldera de calefacción, 

zaguán y portada en paseo Fernando 
el Católico, 19, a petición del Presi
dente de la comunidad de propieta
rios de dicha finca.
-Conceder licencia de obras para 

modificaciones de tabiquería en po- 
'aguno Cogullada, Alcalde Caballero y 

I avenida Cataluña, a petición de socie
dad anónima “Damm”.
-Conceder licencia de obras 

reforma de local y fachada en 
Don Jaime I, 18, a petición de 
losé-Luis Escolá Autor.
-Conceder licencia de obras para 

reforma de local en calle San Vicente

para 
calle 
don

Paúl, 1, a petición de la Caja de 
Ahorros de la Inmaculada.
-Conceder licencia de obras para 

"‘¡orina de local y fachada en Fran- 
c:sco Vitoria, 11, a petición de don 
■-«•Manuel García.
^-Conceder licencia de obras para 
•forma de local en calle doctor Ga- 

■an Bergua, 4, a don " 
Carcía.

Arturo Lázaro

-Conceder licencia de obras para 
“ tas de reforma de local y fachada 
-1 calle Fuenclara, 2, a don Víctor 
83110 Solanas. 
j-Conceder licencia de obras para 

de local y fachada en paseo 
An. ernando el Católico, 37, a don 

°nio Plato Chamorro.
' onceder licencia de obras para 

•iid°r a3 de l°ca* V fachada en ave- 
■d e Goya, 65, a petición de don 
^el Cubero Castilla.

refo Onceder licencia de obras para 
,rma de local en calle Reina Fa- 

a Petición de la Obra Sin- 
2' 18 de Julio".

Bnájti^idamente, previa declaración 
Aic3|r^v de urgencia, el limo, señor 
licitó’ d°n ^ariano Horno Lirh, 
^üni.-i ?Ue Ia Excma. Corporación 

%o‘ Contr^uya con 1a cantidad 
■ la - Pestes, como de costumbre, 

de la lucha contra el 
vUC, tendrá lugar el día 10 del 
T dS1 se a°Órdó por unanimidad. 

:!ch dio tniente de Alcalde Doctor Ma- 
nCUCnta de su estancia en Bar- 

^dos py^a asistir a los actos organi-
/ 'os centros aragoneses de 

del DmtaI' para celebrar las fies- 
"5niez. h ív' qUC tuvieron gran bri- 
■ -fritar a ‘endo recibido, como re- 
• -. ante de c ■ -T ?s ate • 6Sta ^-01P01’acion> cons- 
‘'"^PuestanCÍl,nes ' gentilezas. Y a su 
SUe consiaSe acordó P°r unanimidad 
^rPorat¡V£ SC en acta Ia satisfacción 
^rn‘ent0 dfl ,Por el magnífico funcio- • 
‘‘csi'gian ? aquclIas entidades, que 

a los d _nueslra tierra, y expre- 
"'^as ni]Cnores Presidentes de las 

nues*ra felicitación, así co

mo el testimonio de gratitud por las 
deferencias dedicadas al citado señor.

Se levantó la sesión siendo las tre
ce cuarenta y cinco horas.

Zaragoza, 10 de octubre de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro. — Visto bueno: El Alcalde, Ma
riano Horno.

Núm. 7.087

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co
misión Permanente en sesión cele
brado el día 16 de octubre de 1974.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la Sala Consisto
rial, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, siendo las trece horas, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Mariano Horno Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
don Cristóbal Navarro Casaus, don 
Pedro Hernández Montero, don Zvoni- 
mir Putizza Matich, don Antonio Mur 
Mañero, doña Pilar Fernández Porto- 
lés y don Emilio Eiroa García. Secre
tario general, don Xavier de Pedro y 
San Gil, e Interventor de Fondos mu
nicipales, don Manuel González-Sima- 
rro y López.

Excusaron su falta de asistencia 
los señores Soláns y Villa por impe
dírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Oficial

Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

—Contratar tres auxiliares adminis
trativos, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley 108 de 1963 y De
creto 2056 de 1973. -

Qultura, Sanidad y Asistencia Social

Ceder el palacio de la Lonja para 
celebrar un desfile de modelos, cuyos 
ingresos serán destinados íntegramen
te a la guardería infantil Nuestra Se
ñora de la Luz. -

—Resolver sobre solicitud de don 
Joaquín Royo Valero sobre abono de 
factura.

—Resolver sobre solicitud del Club 
.de Golf "La Peñaza" sobre subvención 
II Campeonato Aragón de Golf.

—Realizar obras en colegio "Calixto 
Ariño”.

—Contratar para actuar en el V Ci
clo de Actividades Culturales a los'1 
artistas siguientes: Pilar Bayona, Jor
ge More!, Gregorio Garcés, Joaquín 
Broto, Vicente Ros y González Uriol 
(organistas), Guillermo Fatás, Federico 

Torralba, Antonio Beltrán, Juan-An- 
tonio Gracia y José Melero.

—Abonar gastos de viaje a la com
pañía de Antonio Gades por su actua
ción en nuestra ciudad dentro del 
ciclo de Actividades Culturales.

Hacienda y Economía
Aprobar la propuesta de anulación 

de valores en recibo formulada por 
el señor Depositario, con referencia 
a los números B-154, B-151, B-94, 86, 
196, 1401, 156, 194, 1142, 1143, 1144, 
1349, 1352, 983, 2473, 451, 450, 939, 
B-164, B-167, B-169, B-171, 170, 163, 
B142, B-141, B-178, B-172, B-173, B-174, 
B-175, B-149, B-147, B-143, 143, B-126, 
B-139, B-138, 259, 659, 2076, 354, 312 y 
311 del libro registro de expedientes 
de baja.

—Aprobar la propuesta de anulación 
de valores en recibo, formulada por 
el señor Depositario, con referencia 
a los números 1626, 1460, 1455, 1456, 
1457, 1551, 2409, 2515, 2517, 2520, 944, 
946, 947, 948, 945, 951, 957, 959, 1523, 
1524, 1525, 1526, 1527, 1528, 1529, 1530, 
1531, 1532, 2521, 2526, 2401, 453, 2075, 
751, 164, 173, 198 y J23 del libro regis
tro de expedientes, de baja.

—Aprobar la propuesta de anulación 
de valores en recibo formulada por 
el señor Depositario con referencia 
a los números 136, 138, 137, 139, 736, 
938, 941, 943, 169, 1533, 1534, 1557, 1558, 
1559, 1560, 1561, 1563, 1564, 1565, 1566, 
1567, 1568,, 1569, 1570, 1571, 749, 746, 
747, 790, 848, 631, 4907, 1553, 1554, del 
libro registro de expedientes de baja.

—Aprobar la propuesta de anulación 
de valores en recibo formulada por el 
señor Depositario con referencia a 
los números 68, 67, 66, 65, 155, 122, 
161, 2040, 1171, 1170, 1169, 1168, 2045, 
97, 90, 96, 91, 1341, 737, 734, 1145, 1148, 
740, 741, 742, 743, 744, 745, 650, 1389, 
1390, 1393, 1151, 1152, 1153, 1159, 1160, 
1162, 1348, 1380, 1378, 1374, 1351, 1150, 
163, 1310, 1307, 1306, 1385, 1380, 1378, 
1374, 1351, 1150, 163, 1305, 1306, 1307, 
1308, 89, 88, 87, 82 y 81 del libro re- 
distro de expedientes de baja.

—Quedar enterada para constancia 
oficial de la resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo por la que 
se acuerda dejar sin efecto el aplaza
miento de pago interesado por la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña en la reclamación contra el pago 
de un recibo de vertido de Genova, 
12, por no haber constituido la fianza 
correspondiente.

Propiedades
Que a partir del año forestal 74-75 

cause baja en las parcelas 30-31 y 
36-122 del monte de Villamayor Arse- 
nio Domeque y alta Jesús Fernando.
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—Adjudicar a don Víctor Tena ia 
parcela 46T23, viña, del monte “Rea
lengo”,. de Villamayor. ,

—Adjudicar a don Félix Escario la 
parcela 45-23 del monte de Villamayor.

—Dar de baja a partir del año fo
restal 74-75, en la parcela 29-48 del 
monte de Villamayor, a Gonzalo Do- 
meque y alta a Arsenio Domeque.

—Dar de baja a partir del año fo
restal 74-75 en las parcelas 36-11 y 
47-205 del monte de Villamayor a Je
sús Fernando y alta a Pilar Fernando. 

—Que a partir del año forestal 74-75 
cause baja en las parcelas 30-23, 30-29, 
30-208 y 38-10 del monte de Villamayor 
a Gonzalo Domeque y alta a Jesús 
Fernando.

—Abonar a la Jefatura Provincial 
de Tráfico 480 pesetas correspondien
tes al camión municipal Z-42.683.

—Abonar al Término de Rabal pe
setas 15.774, importe de una parte del 
recibo presentado por alfaida del pe
ríodo 74-75, quedando pendiente de 
su abono la cantidad de 15.530 pesetas.

—Devolver la garantía definitiva por 
obras de reparación del campo de 
fútbol “La Romareda” a "Construccio
nes Perrero ”. .

-—Devolver la garantía definitiva por 
obras de construcción de dos colegios 
en el polígono Ebro Viejo a "Cons
trucciones Perrero ".

—Devolver la garantía definitiva por 
obras de asfaltado de caminos en los 
pinares de Venecia, a "Corviam”.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de instalación 
de valla protectora en riego frente al 
grupo escolar "Juan Pablo Bonet", en 
barrio de Moverá, a Agustín Llovería.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de ornamentación 
y jardines en la plaza de Roma, a 
Joaquín García.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de pavimenta
ción para instalación de lazo magné
tico en varias calles del barrio de Ca
setas, a viuda de Méndiz.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de instalación 
de servicios en depósitos del parque 
Pignatelli a Francisco Chueca.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de las obras de reparación del 
campo de fútbol "La Romareda", a 
“Construcciones Perrero".

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de saneamiento del barrio 
de Montemolín a, "Dragados y Cons
trucciones".

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de abastecimiento de agua 
y saneamiento del barrio de Alfocea, 
a “Dragados y Construcciones".

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de galería de servicio bajo 
las vías de la nueva estación Zaragoza- 
Portillo, a “Dragados y Construccio
nes".

—Adjudicar a Fernando Millón las 
obras de reposición de la cubierta 
de la Casa Alcaldía del barrio de 
Miralbueno.

—Declarar válida la subasta para 
contratar el proyecto de jardines y 
obras complementarias del "Corral de 
la Leña", a Víctor Ortilles.

—Aceptar la renuncia de “Eyssa" a 
una posible prórroga en la contrata 
de manipulación y conservación de 
las fuentes luminosas de la ciudad.

Personal

Abonar a don Arsenio Garza Laviña, 
portero de escuelas, la ayuda por na
talidad solicitada.

—Abonar a don Félix Manzano Co
rral, policía municipal contratado, la 
ayuda por nupcialidad solicitada.

—Acordar la jubilación forzosa poi 
cumplimiento de la edad reglamenta 
ria de don Alfredo Aguirán González 
y elevar el expediente a superior san
ción de la "Munpal".

—Aprobar la convocatoria y pro
grama para la provisión, mediante 
oposición restringida, de dos plazas 
de jardineros de la Dirección de Par- 

*ques y Jardines.
—Ratificar la resolución de la Muy 

Ilustre Alcaldía-Presidencia por la que 
se acuerda el abono a la Caja de Com
pensación y Reaseguro de las Mutua
lidades Laborales el importe de las 
primas satisfechas durante el ejerci
cio 1973.

Gobernación

■ Aprobar acta de precios contradic
torios de 4 de abril de 1974, que han 
de regir en las certificaciones de obra 
que se expidan en el futuro a resul
tas de la contrata de conservación, 
entretenimiento y reposición de ele
mentos de las instalaciones electro
mecánicas de ordenación del tráfico 
y balizamientos luminosos de la ciu
dad.

Urbanismo

Resolver sobre recurso de reposi
ción interpuesto por don Francisco 
Calvo Mateo sobre estado de ruina 
de la casa número 4 de la plaza de 
Sas.

—Conceder licencia de obras para 
construcción ’ de sesenta y nueve vi
viendas en avenida de Madrid, angu
lar a calle Trovador, a petición üe 
"Construcciones Navarro”.

—Resolver sobre petición de licen
cia de obras para construcción de 

una vivienda en calle del Paso, núme
ro 51, del barrio de Villamayor, ¿ 
petición de Jesús Romances Jardiel.

—Proponer se conceda licencia de 
obras para ampliación de naves ■ 
polígono Malpica, parcela 96, a peti
ción de don Mariano Val Gracia.

—Proponer se conceda licencia de 
obras para construcción edificio con 
treinta viviendas y locales en avenida 
de Cataluña, angular a calle Estación 
a petición de don José Zazurca López

—Proponer se conceda licencia de 
obras para construcción edificio con 
nueve viviendas y locales en calle 
Borao, 10, a petición de "Belfisa".

—Proponer se conceda licencia de 
obras para ampliación de fábrica e' 
carretera de Madrid, kilómetro 31- 
a petición de "Diestre ConstruccioiK- 
Diessa", S.A.

—Proponer se conceda licencia de 
obras para construcción edificio con 
cinco viviendas y local, en calle La- 
puyade, 23, angular a Génova, a pe
tición de don Rafael Andrés Rodrigo

—Proponer se conceda licencia de 
obras para modificaciones en inf
lación de calefacción de la casa -':!2 
en calle La Sagrada, barrio de Garra- 
pinillos, a petición de don Francisco 
García Pinedo.

—Proponer se conceda licencia ■■ 
obras para cubrir cerramiento de p» 
tio de luces situado en calle del 
so, 36-40, y Teniente Coronel Valer- 
zuela, 1 y 5, a petición del BanCu 
Central.

—Proponer se conceda licencia 
obras para reforma de tabique^2 
calle Claustro, 7, barrio Cartuja Ba£ 
a petición de don Pedro M°n,e 
Serrano.

—Proponer se conceda 
obras para reforma de casa 
liar en calle Supervía, 8, a Pe 
de don José Samo.

—Proponer se conceda 
obras para reforma de local y , 
en calle Juan Pablo Bonet.

• lición de don Fernando Herre
ruzábal. • je

—Proponer se conceda 
obras para decoración de l°ca ye;:' 
da en calle Mayor, 10 y 12- 
de doña Hermenegilda Gonza-e

- , licencia -—Proponer se conceda ic3^ 
obras para reforma de ^°caar0lI)en:; 
la Torre, 18, a petición de 
de Obras y Construccione> •

—Proponer se conceda 
obras para modificaciones 
tes en construcción de sótan^^^^ pa
ción local y calefacción en 
va apertura y prolonga-1O^0 1 = 
res, a petición de don Leop 
tura Perdices.
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-Proponer se conceda licencia de 
obras para reforma de fachada en ca
lle San Vicente Mártir, 20 y 22, a 
petición de “Sabeco".

—Proponer se conceda licencia de 
obras para construcción cerramiento 
de finca en camino de herederos que 
nace en camino de la Almozara, a 
petición de don Angel Anés Herrero. 

—Proponer se conceda licencia de 
obras para acondicionamiento de lo
cal en carretera de Valencia, 14, a 
petición de don José-Angel Zalba Luen
go.
-Proponer se conceda licencia de 

obras para reforma de local y facha
da en calle García Sánchez, 28, a pe- 
'ición de don Nicolás Estella Sánchez.
-Proponer se conceda licencia de 

abras para decoración de portada en 
¿alle General Sueiro, 18-20, a petición 
se don Rafael Gómez Destre.
-Proponer se conceda licencia de 

obras para reforma de local en ave- 
"’da de Valencia, 38, a petición del 
Banco Central.
-Proponer se conceda licencia de 

ubras para decoración de portada en 
'-He San Francisco, angular a Andrés 
J-Quer, a petición de don Francisco 
báinz de Murieta.
'Proponer se conceda licencia de 

as para acondicionamiento de lo- 
cal y Portada

a Petición 
vella.

en 
de

calle Puente Tablas, 
don Pedro Sanz No- 

an
de

licencia 
reforma-

de 
m- 
pa-

" aponer se conceda licencia de 
ras para reforma de local y facha- 
en calle Obispo Laplana, 17, angu- 

2 a ^opoldo Romeo, a petición de 
-~.pr°S^ ^‘ménez García. 

obras °POner se conceda licencia de 
' Para reforma de local y facha- 

Silar3 Ca**e Romeo, 13,
a Doctor Iranzo, a petición 

l^nas de Coser Alfa”.
^ra/°POner se conceda 
‘‘crior Para decoración y ______  

arnbulatorio situado en 
Agustín, 12-14, a petición 

x_______Nacional de Previsión. 
N- / ^amenie, el limo, señor Alcal- 
f.¡________del fallecimiento del 
‘^■P.d) . h Fernando Garrós García 

a SUs a"Ue !,a causado hondo pe- 
■ a iQs c°mpañeros de Corporación 
Jj(los los Unc'OnariOs municipales, con

CUa^s fue siempre atento y 
!‘as y ge ^aptand°se sinceras simpa- 
^^10 querales afectos. Por todo ello 

en ei pe sin perjuicio de reiterar
la el prQfeno Próximo, constase en 
-1Vj Por eUndo sentimiento corpora- 

aPrnha i^P’arable desgracia, 
; ^ambipn aC 0 por unanimidad.
-Ol1 Pertna-> ^dó enterada la Comi

de ™ la misma 
la fallecido don Julio La- 

glera Escuer (q.e.p.d.), prestigioso in
dustrial zaragozano, muy popular, que, 
durante muchos años fue Presidente 
del Sindicato de Hostelería, siendo 
muy estimado por sus numerosas 
amistades, y solicitó el señor Alcal
de constase en acta la condolencia 
corporativa y se exprese a los hijos 
del finado el sentido pésame, apro
bándose esta propuesta por unani
midad.

Por último se refirió el señor Alcal
de a la estancia en nuestra ciudad de 
S. A. R. el Príncipe de España don 
Juan Carlos y del Ministro del Ejér
cito, en ocasión de la inauguración 
del momumento a los Caídos de la 
Legión, que se celebró en la mañana 
del día 15, con toda solemnidad y bri
llantez, entre el emocionado fervor del 
numeroso público que asistió al acto, 
y su admiración y cariño hacia las 
Fuerzas Armadas de la nación que en 
marcial desfile intervinieron. Y aunque 
en la próxima sesión plenaria recaiga 
acuerdo de gratitud v satisfacción cor
porativa hacia las altas personalida
des que nos han honrado con su pre
sencia, expuso el señor Alcalde su 
propuesta de que, en esta primera 
sesión municipal, después de este im
portante acontecimiento local, consta
se en acta tales sentimientos, y así 
se acordó por unanimidad.

Se levantó la sesión siendo las 13,45 
horas.

Zaragoza, 17 de octubre de 1974.— 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria.

SECCION SEXTA

Núm. 7.302
- BERRUECO

Cumpliendo acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia la celebración de la 
subasta del aprovechamiento de caza 
menor existente en el coto privado de 
caza número Z-10.308, constituido a 
nombre de este Ayuntamiento, de 570 
hectáreas, por un plazo de seis años y 
por el precio de licitación en alza de 
6.000 pesetas por año.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
'siguiente hábil de haber transcurrido 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia. ‘

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en esta subasta se exponen al 
público durante el plazo de ocho días 
hábiles a efectos de reclamaciones.

Las proposiciones ajustadas al mo
delo oficial que figura en el pliego de 
condiciones, debidamente reintegradas, 
acompañadas del resguardo de haber 
constituido el depósito provisional y 
del documento que acredite la perso
nalidad del licitador, podrán presen
tarse en la Secretaría de este Ayunta
miento, todos los días hábiles, en ho
ras de oficina, hasta las trece horas 
del día anterior al señalado para la 
celebración de la subasta.

Berrueco, 14 de noviembre de 1974. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.294
CALATAYUD x

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas se hace saber que 
por don Vicente Bernal Rubio ha sido 
solicitada licencia para instalar taller 
de carpintería mecánica, dotado con 
maquinaria con un total de 9 CV, en 
plaza de San Marcos, 1.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra la mencionada solicitud po
drán presentarse observaciones o re
clamaciones ante esta Alcaldía en pla
zo de diez días, a contar de la publi
cación del presente en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Calatayud, 16 de noviembre de 1974. 
Ei Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 7.296
EL BUSTE

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 14 del ac
tual, con las formalidades señaladas 
en el artículo 330 de la vigente Ley de 
Régimen Local, acordó aprobar las 
cláusulas del proyecto de contrato de 
préstamo con la Excma. Diputación 
Provincial, por la cantidad de pesetas 
800.000, con cargo a los fondos de la 
Caja de Cooperación Provincial, desti
nado a nutrir en parte el presupuesto 
extraordinario para las obras de dis
tribución de agua y saneamiento de 
esta localidad, reintegrable en siete 
anualidades, sin interés.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en' el artículo 780, apartado 3, 
de la Ley de Régimen Local, se expo
ne al público por el plazo de quince 
días a los efectos reglamentarios.

El Buste a 15 de noviembre de 1974. 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 7.299
U T E B O

Aprobado por esté Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de regir 
para la subasta de 278 árboles chopos, 
en la partida del soto “Entre Aguas", 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
para ser examinado, durante el plazo 
de ocho días, a efectos de que puedan 
presentar reclamaciones contra el mis
mo. •

Utebo, 14 de noviembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.261
VILLANUEVA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión del día 14 de noviembre de 1974, 
el expediente instruido para enajena
ción en subasta pública, previa ^auto
rización o conocimiento del Ministerio 
de Gobernación, de cuatro parcelas 
de terreno de secano en "La Sarda", 
de extensión total de 2.367 metros cua
drados, pertenecientes a los bienes de 
propios del municipio, permanecerá 
expuesto el expediente instruido en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días, a efectos de 
información y reclamaciones.

Villanueva de Gállego, 15 de noviem
bre de 1974. — El Alcalde, (ilegible),

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.343
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de esta ciudad, en pro
videncia dictada con esta fecha, en el 
juicio ejecutivo tramitado ante el mis
mo con el número 1.183 de 1974, a 
instancia de don José-Luis Ruiz Lan- 
garica, mayor de edad y vecino de Pam
plona, representado por la Procurador 
doña María-Femanda Alfaro Montañés, 
contra doña María del Carmen Gil de 
la Parra, de esta vecindad, calle Ale
mania, número 6, en reclamación de 
252.579 pesetas de principal y 100.000 
pesetas calculadas para intereses y cos
tas. por el presente se requiere de pago 
de las expresadas cantidades a la de
mandada doña María del Carmen Gil 

de la Parra y se le cita de remate, 
asistida de su marido si fuese casada, 
para que denho del término de nueve 
días se persone en los autos y se opon
ga a la ejecución, si le conviniere, bajo 
apercibimiento dé ser declarada rebel
de y seguir el juicio su curso sin volver 
a citarle ni hacerle otras notificaciones 
que las que detenuina la Lev, hacién
dole saber al mismo tiempo que con 
fecha de ayer se le practicó embargo 
de bienes existentes en el local de la 
calle Alemania, número 6, sin previo 
requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero. . -

Y para su publicación en el “Boletín 
Oficial' de la provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Sécretario, (ilegible). — 
Visto bueno; El Juez de primera instan
cia, (ilegible).

Núm. 7.289 .
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de diciem

bre" de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado con el número 175 de 
1974, a instancia del Procurador señor 
Ercilla Sagasti, en representación cíe 
don Enrique Esteve de Miguel, contra 
don José Rivas Rodríguez, vecino de 
Fuengirola (Málaga), paseo Marítimo, 
52-54, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en 
el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas "que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor marca “Telefunken” 
pequeño; en 6.000 pesetas.

2. Una máquina eléctrónica para 
juego de tenis, marca "Tenes Coop- 
Bail”; en 40.000 pesetas.

3. Un molinillo dosificador de café, 
marca "Gaggia"; en 3.000 pesetas.

4. Una máquina para fabricación 
de cubitos de hielo, qjarca "Faema"; 
en 60.000 pesetas.

5. Un conservador frigorífico, sin 
marca; en 18.000 pesetas.

6. Una máquina registradora, marca 
“Hugin”; en 35.000 pesetas.

7. Una cafetera marca “Gaggia", i 
cuatro grupos; en 32.000 pesetas.

8. Un frigorífico vitrina, de marca 
“L López”; en 22.000 pesetas.

9. Una balanza, marca "Mobba"; er. 
3.000 pesetas.

10. Un conservador de helados mar
ca "Ignis", de tres puertas; en pese
tas 12.000.

11. Ocho mesas circulares, pie me
tálico y tablero de madera; en 4.000 pe
setas.

12. Dos mesas rectangulares, con 
pie metálico; en 1.000 pesetas.

13. Cuarenta sillones de madera, 
pizados en tela amarilla; en 20.000 pe
setas.

14. Treinta y dos mesas cuadradas, 
con tablero de fórmica y pie metálico 
en 16.000 pesetas.

15. Ocho mesas rectangulares, ta
blero de fórmica y pie metálico: c 
4.000 pesetas.

. 16. Ciento sesenta sillas metálica» 
con asiento y respaldo de madera; ct 
48.000 pesetas.

Total, 324.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de D0- 

viembre de mil novecientos setenta - 
cuatro. — El Juez, Rafael Oliete. - £ 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.290
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, 
Juez del Juzgado de primera L - 
cia número 1 de los de Zarago23, 
Hace saber: Que el día 17 

ciembre de 1974, a las once 
su mañana, tendrá lugar en 
audiencia de este Juzgado la 
pública y primera subasta de - 
nes muebles que seguidamente = . 
criben, embargados como Pr 
de la parte demandada en 1°^ 
de juicio ejecutivo seguidos ..-; 
Juzgado con el número 3?0 ^,.- 
a instancia del Procurador sen 
Peribáñez, en representación 
March”, contra don Miguel Ba^^e 
ñellas, de esta vecindad. ¿r : 
constar: Que para tomar Pa^ 
subasta deberán los o •" 
nar previamente en el J112^ por 
tablecimiento al efecto, el :r 
del precio de tasación, s’n , 
quisito no serán admitido5'^ i 
se admitirán posturas que ú:> 
4as dos terceras partes del '' 
podrá hacerse el remate en 
ceder a tercero.
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Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor marca "Sylvania", 
modelo "Sytel", con mesa y estabiliza
dor marca "Star"; en 12.000 pesetas.

2. Un coche marca “Opel”, ma- 
;i tula B-332.676; en 35.000 pesetas.

3. El puesto número 18 del mercadi- 
2o 'Doce de Octubre" de esta ciudad, 
destinado a panadería, con sus instala
ciones; en 240.000 pesetas.

Total, 287.000 pesetas.
Zaragoza a quince de noviembre de 

mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
'ilegible),

Núm. 7.288
JUZGADO NUM. 1

Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
uez del Juzgado de primera instan- 

Húmero 1 de los de Zaragoza;
. ace saber: Que en este Juzgado se 

con el número 1180 de 19f4, ex
píente promovido por don Pablo Ga- 
h» /^nsu^- Para la declaración de 
-‘,Veí)Os ah intestato" de don Ma
L r e'enguer Ferregüela, hijo de 
C1 n osé 7 Marcelina, natural de esta 
¿vj d°nd® úúieció el día 28 de fe- 
dc¿0 I942, en estado de viudo de 
tánd0 ‘"menta Aguirre Mesa, solici- 
íavoV'*] 'a dec^araciún de herederos a 
Six.A r SU soúrino carnal Pablo-José 

“OGarín Belenguer.
3 10 disPuesto en el ar- 

Gvi] n . de *a ^ey de Enjuiciamiento 
tas nP¿r C1 presente se llama a cuan- 
-r (lere’h8 56 Crean COn ÍgUal ° me" 

est¿T° Para que comParezcan 
k treint UZgado a reclamarlo dentro 

PararU díaS' baj° aPercibimiento 
^’^cho <S Perjuicio procedente en 

bádo en 7
'^bre (i-, "'ayaS°^a a quince de no- 

_t' J1111 novecientos setenta y 
E| Secret. El Juez- Rafael Oliete. - 

vretano, (ilegible).

Núm. 7.211
L.,- JLZg ADO NUM. 2
^era insIaT-0 Tenías' Juez de Pri- 

Zaragoza; de! Juzgado número

en CSte JuzSado 
1138 i ÍT de dominio nú- 

señn lnstado por el
V 3' feni-" USte Sánchez, en 

Ballabi k,a&e"tación de don José 
V-i^sivo de reanudar trac- 
Arn^no, *nca urbana sita en 
Ir, ¡ac>ón Exn, da Terminillo, barrio 
'11 «iie Tdd;nümero 8 <h°y 

e Marracó, después

Alemania y hoy Daroca, compuesta de 
pasillo, pequeño corral y dos edificios 
de planta baja para viviendas; tiene 
una superficie de 113,36 metros cua
drados y linda: frente o Sur, calle 
Daroca; derecha o Este, parcela 241 
de los señores Jordana de Pozas, hoy 
Daroca, 12; izquierda u Oeste, solar 
de los cónyuges don Pascual Asensio 
y doña Leoncia Julián, y parcela 244 
de los señores Jordana de Pozas, hoy 
Daroca, 8, y, por la espalda o Norte, 
parcela 243, de los mismos señores 
Jordana de Pozas; habiendo acordado 
en providencia de esta fecha citar a 
los titulares regístrales don Gerardo 
Rueda García y doña Anastasia Do
mínguez 'Suecos o causahajnentes des
conocidos, a las personas de quienes 
procede Ja finca, doña Florencia Fran
co Abad y sus hijas doña Blasa y do
ña Adoración Gotor Franco, o sus 
desconocidos causahabientes, en igno
rado domicilio, y a la anterior pro
piedad, doña Cristina Pérez Ibáñez y 
don Pascual Gotor Bueno, y sus des
conocidos causahabientes, también en 
ignorado paradero, y a cuantas per
sonas pueda perjudicar la inscripción, 
para que en término de diez días pue
dan comparecer en el expediente a 
alegar lo que estimen a su derecho, 
con apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.213
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez, de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 621 de 1974 se tramita 
expediente de dominio a instancia de 
don Emilio Giménez Benito, mayor de 
edad, casado y de esta vecindad (calle 
Mariano Barbasán, 8), representado 
por el Procurador señor Hernández de 
la Torre, para la reanudación del trac
to sucesivo interrumpido de la siguien
te finca, poseída en pleno dominio 
por el solicitante:

Urbana: Piso principal centro, con 
acceso por la calle de Mariano Barba
sán, número 8, y una participación 
de 2 enteros y 27 centésimas por 100 
en el valor del inmueble. Ocupa una 
superficie aproximada de 96 metros 
cuadrados, y linda: por el frente, con 
rellano de la escalera y pisos izquier
da y derecha de la misma planta; por 
la derecha entrando, con la vivienda

o piso derecha; por la izquierda, con 
la calle Latassa, y por la espalda, con 
la calle de Mariano Barbasán.

La finca de la que forma parte es 
la que en el Registro de la Propiedad 
aparece descrita de la siguiente for
ma:

Bloque o edificio sito en la zona 
de ensanche de Miralbueno, de la 
ciudad de Zaragoza, número 18 del 
plano de parcelación de la manzana 
29, que comprende 34 viviendas o pi
sos, de los cuales, 14 tienen acceso 
por la calle Latassa y 20 por la de 
Mariano Barbasán, y 5 locales; en 
la calle de Latassa, el número 17 pro
visional, y en la de Mariano Barba
sán, señalada actualmente con el nú
mero 8, mide el bloque 625,25 metros 
cuadrados, y linda: derecha entrando, 
solar número 17; izquierda, calle Ma
riano Barbasán, y espalda, bloque de 
Mariano Barbasán y María Teresa". 
Inscrita en el Registro de. la Propie
dad número 1 al tomo 2.009 del libro 
815, folio 22 vuelto, sección 2.a, finca 
34.072, inscripción 3.a

Por el presente se convoca y se cita 
por segunda vez a los causahabientes 
del titular registral don Pedro Nan- 
clares Cárcamo, que se encuentran en 
domicilio desconocido, doña María- 
Angeles y don Oscar Nanclares Pérez, 
a fin de que en el término de diez 
días puedan comparecer en este Juz
gado y expediente para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a doce de no
viembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.210
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez. Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio nú
mero 16 de 1974, a instancia de don 
Francisco Alamán Lapuente, mayor 
de edad, casado con doña Rosa Gra
cia, agricultor y vecino de Zaragoza, 
barrio' de Villamayor, sobre inmatri- 
culación de las siguientes fincas rús
ticas en Registro de la Propiedad:

Ia Campo regadío en la partida de 
"Vedado Tejar o Ifesa Alta", de 67 
áreas 60 centiáreas, cuyos linderos ac
tuales son: Al Norte, Félix Gascón: al 
Sur, viuda de Esteban Alamán; al Es
te, Pedro Fernando Latorre, y al Oes
te, acequia la Val. Por una parte de 
la finca, y al extremo Este, es cruza
da por brazal de herederos. Polígono 
59, parcela 277.
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2 .a Campo regadío en la partida 
de "Cepero Temblar”, de cabida 36 
áreas 40 centiáreas, cuyos linderos ac
tuales son: Al Norte, Pablo García; 
al Sur, Luis Esteban y José Mese- 
guer; al Este, acequia la Val, y al 
Oeste, Pablo García. Polígono 59, par
cela 31.

La primera de las fincas la adqui
rió el señor Alamán por herencia de 
sus padres, y la segunda, por compra 
a don Nicolás Alcrudo Mayoral, doña 
Julia Alcrudo Mayoral, doña Victoria- 
na Valero Mayoral, doña Angelina Mar
co Portal y su esposo, don Enrique 
Rubio Peña; don Pascual Latorre Ala
vés y doña Alicia Garcón Bellod, me
diante contrato privado otorgado con 
fecha 14 de diciembre de 1940.

Por la presente se cita a los ven
dedores de la segunda de las fincas 
descritas y que quedan reseñados, o 
a sus causahabientes, todos en igno
rado paradero, y a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción de ambas fincas, para que 
en el término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado a alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a nueve de no
viembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. —'El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.215
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos "ab intestato”, número 1168 
de 1974, de doña Teresa Lamarca Mi- 
llári, hija de Tomás y Filomena, natu
ral y vecina de Zaragoza, que falleció 
en esta capital el día 3 de marzo de 
1974, en estado de soltera, sin dejar 
descendientes ni ascendientes y sin 
haber otorgado testamento, solicitan
do la declaración a favor de sus her
manos de doble vínculo don Juan, 
doña María, don Antonio, doña Pilar, 
don Tomás y don José Lamarca Mi- 
Ilán.

Por - el presente se llama a las per
sonas con igual o mejor derecho a ja 
herencia para que dentro de treinta 
días hábiles comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, con los docu
mentos que acrediten su derecho.

Dado en Zaragoza a cinco de no
viembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.292
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 768 de 1974, instado por “Hi
jos de Pedro Alonso", S. L. (Procura
dor señor San Pío), contra don Jaime 
Peribáñez, se anuncia primera subasta, 
en este Juzgado, para el día 7 de di
ciembre de 1974, a las diez horas:

Bienes:
Una mesa de libro de comedor, con 

dos patas rectangulares y 2 metros de 
larga; cuatro sillas en skai negro y 
dos sillones en skai beige; en 5.300 pe
setas.

Una lámpara de techo con cuatro lu
ces y lámpara de pie de salón, sin re
vistero; en 2.500 pesetas.

Un cuadro reproducción bodegón, con 
marco dorado, de 1,50 por 0,50; en pe
setas 5.000.

Una mesita de centro, con mármol 
jaspeado, de 1 por 0,40, rectangular; 
en 3.000 pesetas.

Una lámpara de pie, de bronce, con 
pantalla de pergamino, con dos velas; 
en 6.000 pesetas.

Armario dormitorio, tipo castella
no, de 1,80 por 1,50; en 8.000 pesetas.

Mueble secreter, tipo castellano, de 
cuatro cajones; en 4.000 pesetas.

Armario dormitorio, tipo nórdico, 
color nogal; en 8.000 pesetas.

Mueble tocador, bicolor, estilo nór
dico, con tres cajones y luna; en pe
setas 2.500.

Taquillón tipo castellano, con dos 
puertas y dos cajones; en 4.000 pe
setas.

Mueble comedor bajo, de 2,50 por 
0,50, con tres cajones y dos armarios; 
en 5.000 pesetas.

Librería tipo castellano, en cuartero
nes, de 2 por 2,10, con diez armarios, 
cinco cajones, cuatro estantes y hueco 
TV; en 9.000 pesetas.

Un televisor "Inter", 19 pulgadas,con 
UHF y elevador; en 9.000 pesetas.

Tresillo tapizado en napel marrón; 
en 12.000 pesetas.

Una lavadora automática, "AEG"; en 
14.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; el remate 
podrá cederse a tercero.

Los bienes se encuentran en poder 
del demandado (Cantín y Gamboa, -

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta V 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICJA}

Núm. 7.309
COMUNIDAD DE REGANTES

DEL SECTOR XXXII
DEL CANAL BARDENAS

Por el presente se cita a to 
copartícipes de la expresada 01,1 
dad a la Junta general ordinaria^ 
tendrá lugar el próximo día 
diciembre, a las cinco de la 
primera convocatoria y ¿ 
después en segunda, en el sa 
actos de la Casa Consistorial e 
tamiento de Ejea de los Ca 
para tratar de los siguientes as 

l.° Lectura y aprobación, si P 
de, del borrador del acta

2° Memoria semestral del Sin
3 .° Examen y aprobación 

presupuestos para 1975.
4 .° Renovación de cargos-

de

5 .° Ruegos y preguntas. 
Ejea de los Caballeros, 16 d¿ ¿ > 
bre de 1974. — El Secretario.
Portero García.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET^

INSERCIONES .

Se solicitarán del Exano. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Año................................................. ..
Especial para Ayuntamientos: Año.

SUSCRlPCÍ0?s
300 pesetas
600

1.000
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 PesetaS’25.' 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante,

.. de ció60

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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